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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) de la pro
puesta reglamentaria de ascensos que V. E . dirigió á este Minis
terio en 4 del actual con objeto de cubrir las vacantes que exis
ten en el Cuerpo administrativo de su cargo y las resultas que 
producen. S. M., enterada y hallándola conforme y arreglada, ha 
tenido á bien:

1 .° Promover al empleo de Comisario de Guerra de primera 
clase al de segunda más antiguo D. Antero González y Escalo
na, el cual tomará la antigüedad de 24 de Diciembre de 1864; á 
Comisario de Guerra de segunda clase al Oficial primero de Ad
ministración militar D. Bruno Conde y  Sanz; á Oficiales pri
meros de dicho Cuerpo á los segundos D. Felipe García y Ber
nardo, que tomará la antigüedad de 12 de Agostode i 865, colo
cándose en la escala delante de D. JuanTangés, y á D. Tomás 
Aguaron y Yañez; á Oficiales segundos á los terceros D. Sebas
tian de la Iglesia y  Santa María y D. Manuel Gozalvez y Puig; 
y  á Oficial tercero al excedente de la misma clase D. Enrique 
Mesía y de la Cerda.

2.0 Que en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Enero último, queden en situación de reemplazo: González en 
Castilla la Nueva, Conde en Castilla la Vieja, Aguaron en 
Castilla la Vieja, Iglesia también en Castilla la Vieja, y Gozal
vez en Valencia.

3.° Que ingresen en servicio activo, para cubrir las vacantes 
que dejan en los cuadros los anteriormente mencionados y  las 
qüe por su turno reglamentario les corresponde, el Comisario 
de Guerra de primera clase D. Dionisio Bonhiver y  Pateanz; el 
de segunda clase D. Francisco Sanz Cruzado y Carayaca; el 
Oficial primero D. José Fernandez y Pedrosa; los Oficiales se
gundos D. Francisco Valdivielso y T orro jay  D. Tomás Beren- 
guillo y  Martínez, y el Oficial tercero D. Juan de Hoyos y  Be- 
renguer.

4 /  y último. Que, como V. E. propone, sirvan sus empleos: 
BonHiver en Cataluña, Sanz Cruzado en Andalucía, Fernan
dez Pedrosa en Castilla la Nueva, Valdivielso en la Subinten- 
dencia de Málaga, Berenguillo en Castilla la Vieja, Mesía en 
Castilla la Nueva y Hoyos en Andalucía.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
1 1  de Marzo de 1868.

VALENCIA.

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública .—-Segunda enseñanza.
Ilmo. Sr.: Varios alumnos de las Facultades de Letras y  de 

Ciencias, que teniendo hechos los estudios para el Bachillerato 
no habían sufrido el exámen,^ni por lo tanto tomado el título a 
la fecha de 22 de Enero del año próximo pasado, en que se ex
pidió el Real decreto que salvando los derechos adquiridos exi
gió para ser admitido en adelante á oposición á Cátedras de Ins
tituto el grado de Licenciado, han solicitado que se les reconoz
ca aptitud legal como tales Bachilleres para presentarse á oposi
ción á las Cátedras de estos establecimientos, siempre que se ha
llasen provistos del correspondiente título.

Consultado el Real Consejo de Instrucción pública, S. M. la 
R ein a  (Q. D .G .) , de conformidad con su dictámeri, se ha digna
do acceder á la pretensión de dichos interesados, resolviendo 
que sean admitidos á las oposiciones cuando acreditaren que en 
la expresada fecha tenían cursados los estudios del Bachillerato 
en Letras ó en Ciencias.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1868.

ORO VIO,
Sr. Director general de Instrucción pública. *

Montes.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Ingeniero Jefe de segunda 

clase del cuerpo de Montes D. José Ezquerra, la R ein a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien conceder los ascensos de escala, nombrando en 
su consecuencia Ingeniero Jefe dé segunda clase, con el sueldo 
anual de 1.800 escudos , á D. Martin Pascual, que ocupa el pri
mer lugar en la de Ingenieros primeros; y  ascendiendo á esta 
clase, con el sueldo de 1.200 escudos anuales, al primero de la de 
segundos D. José María Fenech y  Bové.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i.°d e  Marzo de 1868.

OROVIO.
Sr,, Director general de Agricultura, Industria y  Comercio.

Circular.
Vistas las consultas de varios Gobernadores sobre la cesación 

de los empleados de montes, con motivo del establecimiento de 
la Guardia ru ra l:

Visto el art. 10 de la ley de su creación, fecha 3 i de Enero 
últim o; y  de conformidad con lo que el mismo dispone, la 
R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que cuando en cada 
provincia se encargue la expresada fuerza del servicio para que 
ha sido instituida, cesen los guardas mayores, guardas de mon
tes del Estado y los demás guardas dependientes de este Minis
terio que con cualquiera otra denominación se dediquen á la 
custodia de los montes públicos; encargando á V .....  que en los 
títulos de aquellos funcionarios se haga constar el dia que cesa
ren ,^  que remita certificaciones parciales de los ceses á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio.

De Real órden lo digo á V  para su cumplimiento. Dios
guarde á V  muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1868.

OROVIO.
Sr. Gobernador de la provincia



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa con fecha 22 de Ene
ro último que el dia 13 del mismo mes había llegado la correspondencia pú
blica y  oficial expedida en esta corte el 22 de Noviembre anterior.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico, con fecha 26 del pasado 
mes de Febrero, participa que no ocurria novedad en el territorio de su 
mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Marzo de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Tamarite y en la Sala segunda de la Keal 
Audiencia de Zaragoza ha seguido Bernardo Nart, como marido de Josefa 
Florences, con bimon Florences, sobre nulidad de una escritura; cuyos autos 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que, en 25 de Enero de 1867, dictó la referida Sala: 

Resultando que el Ayuntamiento de Tamarite de Litera, en acuerdo de 
9 de Junio de 1823, declaró vacantes las Escribanías de Ayuntamiento y Juz
gado; y considerando compatible la una con la otra y las circunstancias que 
concurrían en D. José Rivera y Balaguer, y  asegurando que tenia facultad de 
elegir persona que las sirviese, nombró al D. José para el desempeño de ám- 
bas, confiriéndole las facultades y privilegios que como á tal Secretario y Es
cribano le correspondían:

Resultando que. en 21 de Febrero del año siguiente, obtuvo Rivera título 
de Escribano del Juzgado de Tamarite, que fué registrado en la Audiencia, y 
en el cual se dice que S . M . confirmaba el nombramiento hecho por el 
Ayuntamiento para que pudiese servir la Escribanía de dicho Juzgado, y le 
concedia licencia y permiso para que sin incurrir en pena pudiera usar y ejer
cer dicho oficio de Escribano, según se prevenía en el nombramiento, man
dando que en todas las escrituras, autos y  demás instrumentos que ante él 
pasaran usase del signo que se le daba:

Resultando que según certificación del Secretario de gobierno de la Au
diencia de Zaragoza, no existe allí otra autorización á favor de. Rivera para el 
ejercicio de la fe pública más que el expresado título: que dicho Tribunal 
le consideró como Escribano hasta 9 de Enero de 1862 en que falleció; y 
que en virtud de nombramiento hecho á favor del mismo por el Ayunta
miento de Tamarite en 13 de Febrero de 1841, como Escribano más antiguo, 
desempeñó la Contaduría de Hipotecas de aquel partido hasta 19 de Abril 
de 1860, en que se confirió á D. Vicente Chias, único Escribano numerario 
de la citada villa de Tamarite:

Resultando que ante el referido Escribano D. José Rivera y dos testigos 
se otorgó en 29 de Abril de 1862 la escritura de capitulaciones para el ma
trimonio de Simón Florences y  María Roy, en la cual se dijo que los padre6 
de aquel, José Florences y Antonia Reales, le nombraban heredero univer
sal de todos sus bienes muebles y sitios, donde quiera habidos y  por haber, 
reservándose ser durante su vida señores mayores y usufructuarios de ellos, 
con la condición de invertirlos en su sustento, el de los contrayentes y de
más familia de la casa, y  además cada uno de los dos la cantidad de 5 o du
ros para disponer libremente, y la facultad de casarse, sobre los bienes dona
dos, si enviudasen, siendo con persona proporcionada á su edad:

Resu'tando que en la matriz de esta escritura únicamente aparecen las 
firmas que dicen «José Florences otorgó lo dicho,» «Jáime Roy otorgó lo di
cho,» y una nota al márgen de haberse sacado extracto en el sello de Ilus
tres, pero sin que tales firmas y  nota contengan rúbrica alguna; y que el 
protocolo que la contiene no está cerrado con el testimonio de que los ins
trumentos que incluye son los testificados aquel año por Rivera:

Resultando que , en 21 de Julio de 1865 , Bernardo Nart, como marido 
de Josefa Florences, entabló demanda contra Simón Florences pidiendo que 
se declarase nula y de ningún valor ni efecto la referida escritura de capitu
laciones matrimoniales de 29 de Abril de 18 5 2; que José Florences, padre de 
la Josefa y del Simón, había muerto intestado, y que su viuda Antonia Rea
les podia disponer libremente de sus bienes, y se condenara al demandado en 
todas las costas; para lo cual alegó que el Ayuntamiento de Tamarite no te
nia facultades para hacer el nombramiento de Escribano que hizo á favor de 
D . José Rivera: que este no fué examinado y aprobado por el Consejo de 
S . M ., prévia la recepción del título y pago de la media anata: que uno de 
los testigos de dicha escritura era hijo del autorizante de ella, Rivera: que 
además carecía de las firmas de Antonia Reales y  María Lloret, madres de 
los contrayentes, que hicieron ‘donaciones á los mismos: que tampoco tenia 
las de los testigos, ni la inscripción y  signo del Escribano, ni el at sto de 
rogación, adoleciendo también del vicio de haberse preterido á los demás hi
jos, á quienes Florences ni Antonia Reales ni instituyeron ni desheredaron 
expresamente; y que el José no habia hecho ningún otro testamento: i

Resultando que Simón Florences pidió que se le absolviese de la deman
da y se impusiera á la parte actora perpétuo silencio y las costas, alegando 
que D. José Rivera fué nombrado legalmente Escribano del Juzgado de Ta
marite con facultades para testificar, y  se le expidió el título correspondiente 
que obraba en la Secretaría de la Audiencia del territorio: que fué habido y 
reputado por tal Escribano desde el año de 1824 al de 1862 en que falleció, 
desempeñando mucho tiempo la Contaduría de Hipotecas, y ante él pasaron 
instrumentos públicos, siendo en varias ocasiones el único Escribano en T a-t 
marite: que la Josefa Florences al casarse, y lo mismo sus demas hermanos,* 
recibieron cierta cantidad por sus derechos legitimarios y renunciaron á re
clamar otra alguna por tal concepto: que la misma y su marido le habían 
reconocido como heredero de su padre, en el h^cho de recibir de él en tal

concepto 800 rs., que se les restaban para el completo pago de lo cue sé les 
ofreció en las capitulaciones matrimoniales; y que laVscritura impugnada en 
este pleito no necesitaba para su validez de la firma de los otorgantes y tes
tigos, ni del signo y atesto de rogación, y aun en el supuesto contrario val- 
di ia su contenido si se probaba por testigos ú otro medio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practicaron las partes las que 
estimaron convenirles, habiendo hecho el demandado en parte de la suya 
que se compulsaran las escrituras de capitulaciones matrimoniales de sus 
hermanos, de las que aparece que fueron Otorgadas ante el Escribano Don 
José Rivera y que en ellas se les señaló cierta cantidad por dote y pago de 
sus legítimas, renunciando todos los demás derechos paternos y  maternos 
excepto vínculo, sucesión intestada, bienes de abolorio y  mandas gra
ciosas:

Resultando que también en parte de su prueba hizo el demandado que se 
recibiera declaración á los testigos de la escritura de 29 de Abril de i 8 5 a 
los cuales aseguraron la certeza de esta: ’

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza por la suya de 25 de Ene
ro de 1867, declarando válida la referida escritura de capitulaciones matrimo
niales de 29 de Abril de i 852 , absolviendo en su consecuencia de la deman
da á Simón Florences y condenando á Bernardo Nart á perpétuo silencio: 

Resultando que contra este fallo interpuso Nart recurso de casación, por
que en su concepto infringe:

1 .° Las leyes 3 . a, 4 .a, 5 a, 6 .a y 7 .a, tft. 15 , libro 7.0; la 7.a, tít. 23 , li
bro 10, y el auto acordado i 3, tít. 20, libro ^.° de la Novísima Recopilación 
y  la decisión de este Supremo Tribunal de 2 3 de Abril de 1864, en cuanto sé 
declaraba la validez de la escritura de capitalacion matrimonial, sin embargo 
de hallarse otorgada ante Escribano que no la podia testificar , por carecer dé 
fe pública extrajudicial.

2.0 El fuero -forma para testificar los autos por los Notarios,» del año 
1678; los fueros «forma para testificar los autos por los Notarios,» y «forma 
para testificar los definimientos,» de los años 1528 y 1646; la costumbre ge
neral del reino y la particular de la villa y  partido de Tamarite ode firmar 
las capitulaciones matrimoniales todos los otorgantes, los testigos y  el Es
cribano;» la observancia 9 a de probationibus, y el fuero de his quee domi- 
ñus R e x , al declararse váliefa dicha capitulación sin embargo de faltarle las 
firmas de dos otorgantes, las de los testigos y  la suscricion y  firma del testi
ficante.

3 .° El fuero «que en las notas se salven los sobrepuestos por los Nota
rios,» del año 1626; y la Real provisión del Consejo de 24 de Julio de 1755, 
ley 6 .a, tít. 23 , libro 10 déla Novísima Recopilación, al declararse .también 
la validez de dicha escritura, careciendo igualmente de los requisitos de ro
gación del Escribano y atestación final, sin que el protocolo que la contiene 
esté cerrado con el testimonio de los folios é instrumentos que comprende 
autorizados por D. José Rivera.

4.0 Y  por último, los fueros único de testamentis civium y 4.® de dona- 
tionibus; puesto que dicha escritura adolecía del vicio de preterición de los 
otros hijos.

Y  resultando que, en este Supremo Tribunal, ha expuesto el recurrente 
que también se infringe la doctrina establecida en varias sentencias, entre 
ellas la de 2 3 de Abril de 1864, en que conforme á las leyes 7 . a  y 8 .a, títu
lo 23 , libro 10 de la Novísima Recopilación, se declara que donde hay Escri
banos numerarios son estos los únicos que pueden testificar; y la consignada 
en la de 28 de Junio de 1866, en que se decide que no hacen prueba las es
crituras de contratos y testamentos que pasaron ante Escribanos que no son 
los públicos del número del pueblo respectivo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin Jaumar de la Carrera: 
Considerando que, habiendo D . José Rivera y  Balaguer obtenido Real tí

tulo de Escribano de Tamarite en 21 de Febrero de 1824, y en su virtud ejer
cido la fe pública en dicha villa, con asentimiento del Juzgado y de la A u 
diencia del territorio, hasta el año de 1862 en que falleció, y  habiendo teni
do ásu  cargo en varias ocasiones la Contaduría de Hipotecas del partido; no 
es posible dejar de reconocer la validez de sus actuaciones como tal Escriba
no, y  ménos por parte de Bernardo Nart, que se valió del mismo Rivera pa
ra testificar sus capitulaciones matrimoniales con Josefa Florences:

Considerando que, aun en la hipótesis de que pudiera ofrecer esto alguna 
duda y de que la escritura de que ahora se trata careciera de alguna de las 
formalidades debidas, de todos modos sería válido el contrato, ya por haber
se justificado su celebración por medio de L*s declaraciones contestes de los 
dos testigos presenciales al otorgamiento, ya también por haber el deman
dante reconocido la eficacia de la institución de heredero hecha á favor del 
demandado, recibiendo del mismo, como tal heredero, 800 rs. por comple
mentó de lo que los padres de su esposa, Josefa Florences, le habían señalado 
por vía de legítima :

Considerando que no pueden tener aplicación al presente pleito las leyes 
Recopiladas que invoca el recurrente, por no regir en Aragón; y que tampoco 
pueden tenerla los fueros, formas para testificar de los años 15 28, 1626 
1646 y 1678, ni el de his quee dominus R ex, por cuanto según las obser
vancias 17 y 20 de probationibus de aquel antiguo reino, no es indispensable 
el otorgamiento de escritura pública para la perfección de los contratos sobre 
bienes raíces, como lo tiene ya declarado este Supremo Tribunal en casos 
análogos:

Considerando que, por la misma razón, es inaplicable la doctrina estable
cida en las sentencias de 23 de Abril de 1864 y 28 de Junio de 1866; porque 
si bien declaran que los Escribanos públicos de número son los únicos por 
quienes se han de autorizar los contratos, esto no excluye el que se prueben 
por otros medios, como se ha hecho en los presentes autos:

Considerando que tampoco es aplicable el fuero único de testamentis ci
vium, porque no se trata de un testamento, sino de una capitulación matri
monial, y porque al otorgarse esta ya los padres de los litigantes habían de
signado la porción de bienes que tuvieron por conveniente dar á cada unq de



los demás hijos por razón de legítima, con arreglo al fuero 4 .a de dona- 
tionibus:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentenciadora, al declarar 
válida dicha capitulación, y al absolver á Simón Florences de la demanda de 
Bernardo Nart, no ha podido infringir disposición alguna legal de las citadas 
por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Bernardo Nart, como marido de Josefa Florences, 
á quien condenamos en las costas y  á la pérdida de los 4.000 rs. por que 
prestó caución, que pagará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la Real A u
diencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d s  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^=Ventura de Coisa y Pan
do. = Jo s é  María Cáceres.=Laureano de Arrieta.==Valentin G arralda.=H i- 
lano deTgón = Jó s é  María Haro.==Joaquin Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el lima*, se
ñor D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 9 de Marzo de j86 8 .= R ein ig io  Fernandez y  Rodríguez.

En la villa y  corte de Madrid, á 12  de Marzo de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Brihuega , y  en la Sala primera de la Real Audiencia de esta capi
tal por Martina Cuadrado y Yagüe con D. Eugenio, D. Isidro y Doña Beni
ta Romero, hijos y  cesionarios de D. Cristóbál Romero, sobre pago de ma
ravedís procedente de salarios:

Resultando que Martina Cuadrado y Yagüe entabló demanda en 22 de 
Marzo de r'866, reclamando de D. Cristóbal Romero y Aragonés, como he
redero de su hija Doña Jerónima, la cantidad de 7.900 rs., ó la que se cal
culase por peritos, con los intereses al 3 por 100 desde la interpelación ju
dicial, importe de los servicios que había prestado á aquella por espacio de 16 
años hasta su fallecimiento en 16 de Julio de 1 865, como sirviente, y encar
gada del despacho de su tienda de comercio, ganando en los cinco primeros 
años 20 rs. mensuales, 40 en los cinco siguientes y  60 en los restantes, sin 
que durante dicho tiempo, hubiera percibido cantidad alguna, suministrando 
á la demandante su madre, lo necesario para su vestido y calzado:

Resultando que D. Cristóbal Romero impugnó la demanda alegando que 
en los cuadernos que llevaba su difunta hija, se encontraba un ajuste de 
cuentas, practicado indudablemente con intervención de lá demandante, en el 
año de 186 1, que estaba sin fecha por la poca formalidad y cuidado con que 
las mujeres hacían dichas operaciones, y sin firmar de ámbas, pero de letra 
de Doña Jerónima, por ser la costumbre de ajustar generalmente las cuen
tas entre amos y criados, sin los requisitos precisos para liquidaciones de al
guna importancia , según el cual, se adeudaban á la demandante por concepto 
de salarios , 420 rs., no siendo posible que los padres de esta la hubiesen 
vestido y calzado durante 16 años, por la escasez de sus medios, y  suplicando 
por ello, que se declarase que únicamente debia pagarla la citada cantidad y los 
salarios devengados desde i . °  de Enero de 1862 hasta 3o de Julio in
clusive de 1 865 , en que habia sido despedida, tomando por base lo que las 
personas más principales de la población dieran mensualmente á las criadas 
que tenian para dedicarlas á toda clase de servicio:

Resultando qué practicada prueba por las partes, dictó sentencia la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte, que no fué conforme con la de 
primera instancia, en 25 de Junio de 1867, condenando á D. Eugenio, Don 
Isidro y Doña Benita Romero, como cesionarios de su padre D. Cristóbal 
Romero, á pagar á la demandante la cantidad de 128 escudos, 86 por los 43 
meses que sirvió después de ajustada la cuenta con Doña Jerónima, ó sea 
desde i.°  de,Enero de 18Ó2 hasta último de Julio de 1 865, á razón de 2 es
cudos al mes, y los 42 escudos que asimismo aparecía quedó adeudando la 
dicha su ama en el ajuste de cuenta referido, absolviéndoles del resto que 
aquella pide hasta 790 escudos:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casación, citando co
mo infringidos:

i .°  Los artículos 61 y  62 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, que exigen la 
congruencia de la demanda y el falló; la ley 16, tít. 22, Partida 3 . a, y  la juris
prudencia establecida en repetidas sentencias de este Supremo Tribunal, y se
ñaladamente en la de 26 de Mayo de 1866, según la cual, los fallos deben ajus
tarse, no solo á la cosa sobre que contienden las partes, sino á la manera en 
que hacen su demanda, y  la recurrente habia pedido que se condenase á los 
demandados á pagar 7.900 r s . ,  y  que de no, se tasasen pericialmente sus 
salarios y se abonara la cantidad á que resultase tener derecho conforme á 
esta apreciación.

Y  2 . 0 La ley j  2 1 , tít. 18, Partida 3.a, que niega valor enjuicio contra 
terceras personas á los asientos hechos por el interesado en sus cuadernos ó 
libros de cuentas, toda vez que se habia negado á la recurrente el derecho á 
gran parte de sus soldadas, aceptando como prueba la liquidación que apare
cía en un cualerno de Doña Jerónima Romero, sin ..formalidad alguna, y 
acerca de cuyr ante* ticidad no habían estado conformes los peritos.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y Allier: 
Considerando que la sentencia que otorga ménos de lo que se ha pedido 

en la demanda, por no haberse probado todo lo que fué objeto de la misma 
se ajusta á ía ley 43, tít. 2 .°d e  la Partida 3 . a, y no infringe por falta de 
congruencia la . 16 , tít. 22 dé la misma Partida, como tampoco los artícu
los 61 y  62 de la ley de Enjuiciamiento y la jurisprudencia constante de este 
Supremo Tribunal en consonancia con ellas:

Considerando que fallado un pleito por el conjunto de las pruebas practi
cadas, apreciando su resultado y  méritos, no puede alegarse como infringida

la ley 12 1 ,  tít. 18 de la Partida 3.a, que niega valor en juicio , contra terce
ros, á los asientos hechos por los interesados en sus cuadernos ó libros de 
cuentas, cuando tal medio de prueba no ha sido el único fundamento ó ra
zón legal del fallo:

Considerando que dictado bajo ámbos conceptos el que en este pleito ha 
recaido, no procede su casación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por Martina Cuadrado, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte con la certificación cor
respondiente .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Joaquin de Palma y V in u esa.= T o - 
más H uet.=G regorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.=  
Tecdoro Moreno.^Buenaventura Alvarado.=Luciano Bastida.

Publicación. = L eid a  y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Tomás Huet, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara

Madrid 12 de Mayo de i868 .= G regorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE U LTRAM AR.

E xcm a. J u n t a  s u p e r i o r  d e  S a n i d a d .— M e s  d e  E n e r o  d e  1868.— Resumen
del estado general que manifiesta los casos ocurridos de enfermedades 
epidémicas ó contagiosas en toda la isla durante dicho periodo.

m
Habana.—36 casos de fiebre amarilla; i 5 muertos. Proporción 4 1*66.—  

28 casos de viruela; r 3 muertos. Proporción 46‘ 2 4 .— 1.496 casos de cólera 
morbo; 9 10  muertos. Proporción 60*82.

Departamento occidental.— 28 casos de fiebre amarilla; 4 muertos. Pro
porción 14*28 .—58 casos de viruela; 5 muertos. Proporción 8*62.— 387 
casos de cólera morbo; 17 1  muertos. Proporción 4 3 ‘92.

Departamento oriental. —3 casos de fiebre amarilla; 3 muertos. Propor
ción 23*07.— 23 casos de viruela; 2 muertos. Proporción 8*69.

Totales.— 77 casos de fiebre amarilla; 22 muertos. Proporción 28*57.—  
109 casos de viruela; 20 muertos. Proporción 18 ‘ 34.-—1.883 casos de cólera 
morbo; 1 .0 8 1  muertos. Proporción 57*39.

Habana i 3 de Febrero de 1868.= E 1 Vicepresidente, V ig il.= E l Vocal 
Secretario interino, Dr. Juan de Arrastia.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚ BLICA . 
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes de Diciembre
anterior, en cumplimiento de la ley de Propiedad literaria.

BARCELONA.

En 3 . Escritura y  lenguaje de España, por D. Estéban Paluzié y  Can- 
talozella, editor é impresor. Gracia. Sexta edición, en 8 .°  menor, 304 pá
ginas.

En 18. E l libro de escritorio, por D. Jacobo Berenguer de Mongat. Edi
tor D. Estéban Pujal. Impresores Gómez é Inglada. Barcelona. En 8.® me
nor, 2 16  páginas.

En 20. Galería católica, por varios autores .̂ Editor é impresor D. E u - 
sebio Riera. Barcelona. Entregas 29 á 36, en folio, cuatro láminas cada en
trega.

GERONA.
En 2. Sistema decimal y  métrico, por D. Antonio Surós, editor. Impre

sor D. P . Corominas. Gerona. En 8.° menor, 32 páginas.

g r a n a d a .

En 5 . La Alhambra, por D . Leopoldo Pardo, editor. Impresor Don 
F .  de P . Sánchez. Granada. En 4 .0 mayor, 4 páginas.

En i 3. Planta del palacio árabe de la Alhambra, por D. Rafaél Cón- 
treras, editor. Impresor D. A. Sánchez. Granada. Una hoja en folio apaisado

En id. Plano de la Alhambra y  Generalife, por D. Rafaél Contreras, 
editor. Impresor D. Á. Sánchez. Granada. Una hoja en folio apaisado.

MÁLAGA.
En 2 8 .— Nueva tabla de cuentas, por D . Joaquín Antonio Rivera y  

Rueda, editor. Imprenta de Casilari. Málaga. En 8.° menor, 16 páginas.
SALAMANCA.

En 3 i .— Cartilla métrica para uso de ¡os niños, por D . José García de 
Berazaluce. Editor é impresor D . Telesforo Oliva. Salamanca. Segunda edi
ción, en 8.° menor, 48 páginas

En id .— Estudios de Derecho civil de España, por D . Manuel B . Tar- 
rasa, editor. Imprenta de la Casa-Hospicio. Salamanca. Entrega 10 .a, en 4 /  
mayor, 64 páginas.

SEVILLA.
En i 1 .— Compendio de Aritmética para u^o délos niños, porD. Fran

cisco Javier Antillano, editor. Impresor D. A. Izquierdo. Sevilla 1864. T er
cera edición, en 8 .°  menor, 180 páginas.

En id .— Cuadro sinóptico para que los niños aprendan con facilidad la 
numeración hablada y  escrita, por D. Francisco Javier Antillano, editor. 
Impresor D A. M. Otal Sevilla. Una hoja en folio.

En id.— Poesías de Doña Antonia Dia% de Lamarque, editora. Impre
sor D. Manuel P . Salvador. Sevilla. Tomo r.°, en 4 .0, 384 páginas.

Madrid 1 1  de Marzo de i8 6 8 .= E I  Director general, Cárlos Marín Co
ronado.



N úmero i q ,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

R e s u m e n  de las Escuelas de primera enseñanza y de los alumnos que concurrieron á ellas en el primer trimestre de 1867.

E S C U E L A S .

ESCUELAS PÚBLICAS.

Núm ero

de

Escuelas.

N Ú M E R O  D E  A L U M N O S .

VARONES. HEMBRAS .

TOTAL.Menores 
de 

6 años.

De 6 
á 9 años.

Mayores 
de 9 años.

T o ta l .
Menores

de 
6 años.

De 6 
á 9 años.

Mayores 
de 9 años .

T  o t a l .

S u periores.......... ..................................
/ c o m p l e t a s , . . , . . .  

E lem en ta les . .  I incompletas . . . .
( de temporada . . .

De p á r v u lo s ............ .............................
De adultos.......... ........................ ..

290 
12.005 

7 .0 4 0  
1 . 4 7 6  

282 
1 .0 2 1

1 . 7 2 5  
7 6 .8 3 9  
3 2 .4 3 7  

4 . 53o 
2 i .5 64 

i 57

i o *749 
246 801 

7 8 . 7 4 1  
1 2 .366 

1 . 6 2 7  
80 5

1 1 .255
14 4 .6 0 4
63.285
1 3 . 9 3 7

236
3 6 .3 7 4

2 3 .7 2 9  
468 244 
1 7 4 .4 6 3  
3o .833
23.427
37 . 336

478
6 6 .6 8 6
15.482

1 *9 X7 
8.368 

»

9 2 .9 3 1

2 . 1 2 2
i 85 676 
35.285 
4 . 58o 

4 1 6
»

2 538 
1 1 7 . 2 3 8  

2 3 .2 9 4  
3.855

91
338

5 . 1 38 
369.600 

7 4 .0 6 1  
10.352 

8 .8 7 5  
338

2 8 .8 6 7  
8 3 7 .8 4 4  
2 4 8 .5 2 4  

41 i 85 
32.302 
3 7 . 6 7 4

2 2 . 1 1 4 I 37.252 351 .0 8 9 2 6 9 . 6 9 í 758 . o 32 228 .0 7 9 1 4 7 . 3 5 4 4 6 8 ,3 6 4 1 . 2 2 6 . 3 9 6

E S C U E L A S .

ESCUELAS PRIVADAS.

Número

de

E scuelas.

N Ú M E R O  D E  A L U M N O S .

V A R O N E S .

__ wirnfTW n^ irn --.. _
H E M B R A S .

T O T A L .Menores 
de 

6 años.

De 6 
á 9 años.

Mayores 
de 9 años.

T o t a l .
Menores 

de 
6 años.

De 6 
á 9 años.

Mayores 
de 9 años.

T o t a l .

S  u p e r io r e s .......... , . . ........................
í c o m p l e t a s . . . . . .

E le m e n ta le s , , . !  incompletas. . . .
( de tem po rada . . .

D e p á r v u l o s . .......................................
De adultos.............................................

*74 
2 .3 9 1

708 
. 353 

376 
216

5 13 
n .633 

2 . 4 1 5
1 . 1 29 
8 .9 1 2

2 . 7 7 4
2 2 .8 6 1

3 .6 2 4
3 . o 33

393
72

2 . 5 lO
17 * °47  

2 .8 8 7  
4 . 65o 

56 
8 .2 2 1

5*797 
5 T .5 41  

8 .9 2 6  
8 . 8 1 2  
9 . 361 
8 .2 9 3

256
1 5 . 4 1 9

3 .69 2
441

5 . i 85
»

796

24-79 7  
5 . 4 5 9  
1 .0 4 8  

418
»

983 
2 2.0 7 1  

4 . 9 6 7  
1 . o 35 

38
19 .6 0 8

2 . o 35 
62 287 
1 4 . 1 18 

2 .5 2 4  
5 . 6 4 1 

19 .6 0 8

7.832
1 1 3 .8 2 8

2 3 .044 
11 336 
i 5 .002 
2 7 .9 0 1

4 . 2 1 8 24.602 3 2 . 7 5 7 3 5 . 3 7 1 9 2 .7 3 0 2 4 .9 93 32 . 5 i 8 4 8 .7 0 2 1 0 6 . 2 l3 1 98.943

E S C U E L A S .

ESCUELAS PÚBLICAS Y  PRIVADAS.

N úm ero 

- de 

Escuelas.

N Ú M E R O  D E  A L U M N O S .

V A R O N E S . HE M B R A S .

T O T A L .Menores 
de 

6 años.

De 6 
á 9 años .

M ayores 
de 9 años .

T o ta l .
Menores 

de 
6 años.

L

De 6 
á 9 años.

Mayores 
de 9 años.

T o ta l .

S u p e rio re s .............................................
/ com pletas.............

E le m e n ta le s . .  7 incompletas.  . . .
( de te m p o r a d a . . .

De p á r v u l o s . ............................. ..
De adultos. ............. ..................... ..

464 
1 4 .3 9 6  

7 . 7 4 8  
1 .8 2 9  

658 
1 . 2 3 7

2.238 
8 8.47 2  
34 . 852 

5.659 
3 0 .4 7 6  

i 5j

1 3.5  23 
269 662 
82.365 
i 5 . 3q9 

2.02 0  
877

1 3 . 7 6 5  
i 6 r . 651 

6 6 . 1 7 2
1 8 . 5 8 7

.292
4 4 . 5 9 5

2 9 .5 2 6
5 1 9 . 7 8 5
i 83 . 389

3q . 645
3 2 .7 8 8
4 5 .6 2 9

7 3 4  
8 2 . i o 5 
1 9 . 1 7 4  
2.358 

13.553 
»

2 . 9 1 8
2 1 0 .4 7 3

4 0 .7 4 4
5 .6 2 8

834
»

3.521 
13 9.3 0 9  

2 8 .2 6 1  
4 .8 0 0  

129 
19.94Ó

7 . 1 7 3  
4 3 i .887  

8 8 . 1 7 9  
1 2 . 8 7 6
1 4 . 5 1 6
1 9 .9 4 6

36.6 9 9  
9 5 i .6 7 2  
2 7 1 .568 
52 . 32r  
4 7 . 3 0 4  
65.575

1 . 4 2 5 . 3 3 926.332 1 6 1 . 8 5 4 3 83 .8 46 3 o 5 . o 6 2 8 60 .76 2 1 1 7 . 9 2 4 2 6 0 .5 9 7 1 9 6 .0 5 6 5 7 4 . 5 7 7

Madrid 18 de F ebrero de i 8 6 8 . = E I  Vicepresidente,  José de Z a rag o za .



DIRECCION G EN ERA L DE CO RREO S. /

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de id a y  vuelta entre Villarreal 
de Zumarraga y  Zarau\.
i .* E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 

Villarreal de Zumarraga á Zarauz la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2 . a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 4 horas 20 minutos, y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3/  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente ía multa de 2 escudos por cada 
Cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de San 
Sebastian.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y  escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correrlos extraordinarios del servicio 
que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
San Sebastian.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la linea se variase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá ál contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Guipúzcoa y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y Alcaldes de Zumarraga y Zarauz, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3 1 del presente 
mes, en el local que señalen dichas Autoridades , y  hora de las doce de su 
mañana.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, ó en cual
quiera de las subalternas de rentas de Zumarraga y Zarauz, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Villarreal
»de Zumarraga á Zarauz y vice versa por el precio de escudos anuales,
»bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente'bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los -gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 . ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 5 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos , José 
María Rodenas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de D . Vicente Florán Velaz de Medrano y  Paŝ > 
toris, presunto sucesor en el título de Marqués de Tabuérniga, D. Cárlos 
Vadés y  Doña Buenaventura Gutiérrez y Diaz, se les invita por el presente 
para que en el término más breve se personen en el Negociado de Hipotecas 
de esta Administración, á fin de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 14  de Marzo de i8 6 8 .= P o r orden, Eusebio Hernández.
525o— 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL D E MADRID.

Bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretá- 
rfade S. E ., se saca nuevamente á pública subasta el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa calle de Preciados, núm. 4 1 , con vuelta á la 
del Postigo de San Martin, núm. i 5 .

La nueva subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, el dia 26 
del corriente, á la una de su tarde, bajo mi presidencia ó persona que dele
gare al efecto.

El tipo parala subasta será de 3.000 escudos.
Para tomar parte en la licitación se acompañará á la proposición el res

guardo que justifique haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayun
tamiento, en metálico, papel de sisas ó del empréstito municipal, el 5 por 
100 del tipo señalado para la subasta.

E l rematante justificará al otorgar la escritura haber consignado por via 
de fianza en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en papel de la Deu
da del Estado al precio de cotización, ó en la Depositaría del Excm o. Ayun
tamiento, en inscripciones de sisas ú obligac iones del empréstito municipal 
por todo su valor, el 10 por 100 de la cantidad en que haya quedado la su
basta.

Modelo de proposición.

D. N. N., que v iv e .. . .  enterado de las condiciones para la subasta 
del derribo de la casa núm-. 41 de la calle de Preciados, anunciada en el D ia -
rio oficial de Avisos de esta capital del dia , conforme con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo la demolición de la expresada finca y  apro- 

, vechamiento de materiales con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de i8 6 8 ,= E i Alcalde-Corregidor, Marqués de Ví- 

llamagna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALM ERÍA.

En virtud de lo dispuesto por la Diputación de esta provincia y  órdin de 
este Gobierno, he señalado el dia i 5 del próximo Abril, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera provincial de Huercd-ubera á Vclez-Rubio por Sa ta ¿Viaría 
de Nieva, que comprende desde dicho punto hasta Sauta Mana de Nieva, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad ue 24.590 escudos y 5q3 milésimas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en el reglamento para 
la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de i 8(55, 
en el Ministerio de la Gobernación, y  en esta ciudad ante el S r . Gobernador* 
un Diputado provincial, Director de caminos vecinales y  Jefe de la Sección do 
Fomento, ,hallándose de manifiesto en dicha Sección, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac-



tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamen- 
te como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.400 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiéndose acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito en la Caja sucursal de la provincia.

Almería 10 de Marzo de i8 6 8 .= A n d a ya .

Modelo de proposición •

D . N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha
d e  , y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras del trozo primero de la carretera provincial 

. de Huercal-Obera á Velez-Rubio, que comprende desde el primer punto á 
Santa María de Nieva, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
SC compromete el proponente á la ejecución de la obra )

(Fecha y  firma del proponente.) 5262

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E N A V A L M A N Z A N O .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
Con el sueldo anual de 35o escudos pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal

La provisión tendrá lugar ante este Ayuntamiento á los 3o dias de inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

durante cuyo plazo los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Sr. Presi
dente del mismo.

Navalmanzano 17 de Febrero de 1868. = E 1 Alcalde, Benito A guado.
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A D M IN ISTRACION  DE H ACIEN D A PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE A VILA.

Sección de Propiedades.

Declaradas en quiebra por el S r. Gobernador de la provincia, en confor
midad á lo dispuesto en Real órden de 23 de Setiembre de 1862, las fincas 
que á continuación se expresan, por falta de pagos sucesivos al primero, se sa
can nuevamente á subasta para el dia 3o de Abril de 1808, bajo las condicio
nes generales que están prevenidas para la venta, y  las particulares que con
tiene la citada Real órden, cuyos pormenores estarán de manifiesto para co
nocimiento de los que quieran tomar parte en la subasta.

FINCAS DE MAYOR CUANTÍA.

Pueblo de Muño chas, partido de A vila ,

Número 23 del inventario. Una heredad de tierras, término de Muño- 
chas, procedente del Cabildo catedral de Avila; de cabida 82 fanegas 149 es
tadales, cuyos linderos se expresan en la certificación pericial que obra en el 
expediente de primera subasta: fué tasada en 3.009 escudos, capitalizada 
en 2.025 y subastada por D José del Rio, vecino de Avila, en 12.200 escu
dos: debe por el segundo plazo 976 escudos , que venció en 20 de Abril 
de 1867. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en cantidad 
de 10.980 escudos, tipo mayor entre la tasación, capitalización y  adeudo.

Núm . 108 Otra heredad de tierras, término de Muñochas, procedente de 
los Comunes de ban Pedro de Avila, de cabida 46 fanegas 58 estadales de 
marco Real, cuyos linderos se expresan en la certificación pericial que obra en 
el expediente de primera subasta: fué tasada e 1 2.077 escudos, capitalizada 
en 1.687 escudos 5oo milésimas y subastada por D. José del Rio en 8 . 5oo 
escudos: debe por el segundo plazo 680 escudos, que venció en 19 de Abril 
de 1868. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la cantidad 
de 7 . 65o como tipo mayor.

Núm. 109. Heredan de tierras, término de Muñochas, procedente de los 
Comunes de San Pedro de Avila, de cabida 5o fanegas 1 5 1 estadales, cuyos 
linderos se expresan en la certificación pericial que obra en el expediente de 
primera subasta: fué tasada en 2.3o8 escudos, capitalizada en 1.800 y  s u 
bastada por D. José del Rio en 10.000 escudos: debe por el segundo plazo 
800 escudos, que venció en 19 de Abril de 1867. Hoy sale á subasta en quie
bra contra dicho señor en la cantidad de 9.000 escudos, como tipo m ayor. 
^ 'N úm eros 176 y  77. Otra heredad de tierras, término de Muñochas, pro
cedente del Curato ó Comunes de Santo Tom é de Avila: de cab.da 5o fane
gas 294 estadales de marco Real, cuyos linderos se expresan en la certificación 
pericial que obra en el expediente de primera subasta: fué tasada en 2.342 
escudos, capitalizada en 2.475 y  subastada por D José del Rio en la canti
dad de 8.700 escudos: debe por el segundo plazo 696 escudos, que venció 
en 19 de Abril de 1867. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor 
en la cantidad de 7 .83o escudos como tipo mayor.

H orcajada , partido de Piedrahita.

Números 1.863 y  otros. Una heredad de tierras, prados y  linares, término 
de Horcajada, procedentes de la iglesia del pueblo; de cabida 6 fanegas 288 es
tadales de marco Real: los linderos se expresan en la certificación pericial que 
obra en el expediente de primera subasta: fué tasada en 721 escudos, capitali
zad* en 672*750 y  subastad* por D. José del Rio en 2 . 3oo escudos; debo

por el segundo plazo 155 escudos, que venció en 9 de Abril de 1867. H oy 
sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la cantidad de 2 .185 escudos 
como tipo mayor.

N úm . 6 .1 56 Heredad de tierras y  prados, término de Horcajada, proce
dente déla  iglesia del mismo pueblo, de cabida 12 fanegas 223 estadales de 
marco Real, cuyos linderos se expresan en la certificación pericial que encabe
za el expediente de primera subasta: fué tasada en 796  ̂ escudos 900 milési
mas, capitalizada en 907*875 y  subastada por D. José del Rio en la cantidad 
de 3 640 escudos: debe por el segundo plazo 182 escudos, que venció eh 9 de 
Abril de 1867. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la can
tidad de 3.458 escudos como tipo mayor.

Núm. 2.644. Una heredad de tierras, prados y  linares, término de Horca- 
jada, procedentes de la cofradía de Animas del mismo pueblo; de cabida 7 fa
negas 545 estadales: los linderos se expresan en la certificación pericial que 
obra en cabeza del expediente de primera subasta: fué tasada en 825 escudos. 
700 milésimas, capitalizada en 957*375 y  subastada por D. José del Rio 
en 3 .6oo escudos: debe por el segundo plazo 180 escudos, que venció en 9 de" 
Abril de 1867. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la canti
dad de 3.420 escudos como tipo m ayor.

Chaherrero, anejo de Campos, partido de Arévafo.

Núm. 6.091. Una heredad de tierras, término de Chaherrero, procedente 
del beneficio de Viñegra; de Cabida 44 fanegas, cuyos linderos se expresan en 
la certificación pericial que obra en el expediente de primera subasta: fué ta
sada en 1.806 escudos 600 milésimas, capitalizada en 2.032*425 y  subastada 
por D. José del Rio en la cantidad de 8.110  escudos: debe por el segundo y  
tercer plazo, al respecto de 648 escudos 800 milésimas, 1.297 escudos 600 
mil simas. H oy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la cantidad 
de 7.29 9  escudos como tipo mayor.

FINCAS DE MENOR CUANTÍA. '

Blascom illan , partido de P iedrahita ,
Núm. 3.237. Una heredad de tierras, término de Blascomillan, proceden

te de los Capellanes de San Segundo de Avila; de cabida 6 fanegas 2 celemi
nes 36 estadales, cuyos linderos se detallan en la certificación pericial que en
cabeza el expediente gubernativo de la primera subasta: fué tasada en la can
tidad de 120 escudos, capitalizada en 256 ‘ 5oo y  subastada por D . José del 
Rio én la cantidad de 1.700 escudos: debe por el segundo plazo 85 escudos, 
que venció en 24 de Mayo de 1867. Uoy sale á subasta en quiebra en la 
cantidad de 1 .6 15 escudos como tipo mayor.

Constan^ana, partido de Arévalo,
Núm 849. Una heredad de tierras, término de Constanzana, procedente 

del Curato de Jaranes; de cabida i 5 fanegas 247 estadales de marco Real, 
cuyos linderos expresa la certificación que obra en el expediente de primera 
subasta: fué tasada en 383 escudos 600 milésimas, capitalizada en 429*750 
y subastada por D. José del Rio en 2.000 escudos: debe por el segundo 
plazo 100 escudos, que venció en 9 de Abril dé 1867. Hoy sale á subasta 
en quiebra contra dicho señor en la cantidad de 1.900 escudos como tipo: 
mayor.

H orcajada , partido de Piedrahita,

Núm. 6 .15 7 . Una heredad de tierras, término de Horcajada, procedente de 
su iglesia; de cabida 11 fanegas 5o estadales de marco Real, cuyos linderos 
se expresan en la certificación pericial que obra por cabeza del expediente de 
primera subasta; fué tasada en 612 escudos 600 milésimas, capitalizada en. 
587‘ 25o y subastada por D. José del Rio en 1.710  escudos:, debe por el se
gundo plazo 85 escudos 5oo milésimas, que venció en 9 de Abril de 1867. 
Hoy sale á subasta en quiebra Contra dicho señor en la cantidad de 1.624 es
cudos 5oo milésimas como tipo mayor.

Núm 6.166. Una heredad de tierras, término de Horcajada, procedente 
del convento de las dominicas de Aldeanueva; de cabida 16 fanegas 461 es
tadales, cuyos linderos se expresan en la certificación pericial que obra en el 
expediente de primera subasta: fué tasada en 612 escudos 600 milésimás, ca
pitalizada en 58y ‘ 25o y  subastada por D. José del Rio en la cantidad de 
2 .0 10  escudos: debe por el segundo plazo 100 escudos Soo milésimás, ven
cido en 9 de Abril de 1867. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señof 
en la cantidad de 1. 909 escudos 5.oo milésimas como tipo m ayor,

Rasueros, partido de A révalo,

Núm. 1.220. Una heredad de tierras, término de Rasueros, procedente dé 
la Minerva de Avila; de cabida 10 fanegas 118 estadales de marco Real: los 
linderos se expresan en la certificación pericial que obra en cabeza del expe
diente de primera subasta: fué tasada en 3 11 escudos, capitalizada en 
357*750 y  subastada por D José del Rio en 2.101 escudos: debe por el se
gundo plazo io 5 escudos 5o milésimas, que venció en 19 de Abril de 1867. 
Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la cantidad de 1.995 
escudos 95o milésimas como tipo m ayor.

Núm. 6.188. Otra heredad de tierras, término de Rasueros, procedente dé 
la cofradía del Cristo de dicho pueblo; de cabida 4 fanegas 38o estadales de 
marco Real, cuyos linderos se expresan en la certificación pericial que obrá 
en el expediente de primera subasta: fué tasada en 1 33 escudos, capitalizada 
en i5 o ‘ 75o y subastada por D. José del Rio en 800 escudos: debe por el se
gundo piazo 40 escudos, que venció en 18 de Abril de 1867. Hoy sale á su
basta en quiebra contra dicho señor en la cantidad de 760 escudos como tipo 
mayor.

Chaherrero, partido de Arévalo.

Núm. 856 . Una racha de tierras, término de Chaherrero, procedente de 
la iglesia de Viñegra; de cabida 9 fanegas, cuyos linderos se expresan en la 
certificación que obra en el expediente de primera subasta: fue tasada en 
370 escudos, capitalizada en 293 escudos 62S milésimas y  subastada por



D. José del Rio en i .600 escudos: debe por el segundo y  tercer plazo, al res- 
pecto de 8o escudos, 160, que vencieron en 19 de Enero de 1867 y 1868. 
Hoy'?sale á subasta en quiebra contra dicho señor en la cantidad de 1.020 
escudos como tipo mayor.

Palacios Rubios, anejo de Nava de Arévalo, partido de Arévalo.

Núm. 987. Una heredad de tierras, término de la Nava de Arévalo, pro
cedente de la iglesia del mismo; de cabida 26 fanegas 3oo estadales, cuyos ín 
deros se expresan en la certificación pericial que obra en el exped ente de 
primera subasta; fué tasada en 789 escudos 600 milésimas, capitalizada en 
1.084*500 y subastada por D José del Rio en 2.00 escudos, debe por e 
secundo y tercer plazo, al respecto de 100 escudos 5o milésimas, 200*100, 
que vencieron en 24 de Febrero de 1867 y 1868. Hoy sale á subasta en 
quiebra contra dicho señor en la cantidad de 1.900 escudos gbo milésimas
como tipo mayor. . ,

Avila i 3 de Marzo de 1868. = E 1 Administrador, Antonio María Oarcia.
5264

JU N TA  ECONÓMICA DE LA  FUNDICION DE BRO NCES
DE S E V I L L A .

Debiendo celebrarse el dia i.°  de Abril del corriente año subasta pública 
para comprar 4.000 litros de aceite de olivo qué se consideran precisos para 
el consumo de la fabrica durante un ano, pudiéndose prorogar hasta otros 
4.000 litros más si en dicho período fuesen necesarios; cuyo liquido deberá 
ser de la última recolección precisamente, de primera clase, diáfano, c aro y 
de las condiciones inherentes en color y sabor, por el precio máximo de 
41 5 milésimas de escudo cada litro, según lo aprobado por Real órden de 4 
del actual, se anuncia pa^a conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar á las doce de su mañana ante la Junta 
económica de esta fundición de bronces y en el local de la misma.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, desde media hora 
ántes de empezar el remate, en la Secretaría de la corporación, y ser acompa
ñadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la
provincia el de 166 escudos.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas de la Direc
ción del establecimiento todos los dias no feriados, desde las diez de la maña
na hasta las tres déla tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indis
pensablemente como el modelo inserto al pié de este anuncio.

Sevilla 12 de Marzo de i8 6 8 .= P o r acuerdo de la Junta, el Oficial se
gundo de Administración militar, Secretario, Diego Nuñez de Arenas—  
V .°  B . ° = E 1 Coronel Director, Presidente, Francisco de Alvear.

4 Modelo de proposición.

D . F .  de T ., vecino de   calle   núm  , se obliga á en
tregar en los almacenes de la fundición de artillería de bronce de evi
lia 4.000 litros de aceite de oliva de primera clase al precio de (tanto e 1-
tro), con sujeción á las condiciones publicabas para esta subasta, cuyo pliego 
ha leido y acepta» prorogando su obligación hasta 4.000 litros más si la fa
brica los necesitase en el período á que la subasta se contrae.

(Fecha y fiima del proponente.) o20ó

BANCO DE BÚ R G O S.

Su situación en 29 de Febrero de 1 868.
R s. vn.

activo.
En caja.— En metálico   * • • 1.073.479,68
Idem .— En billetes........................ ................................. .. 813.700
En cartera.— Efectos descontados...............................    ]
Idem .— id. á cobrar  ........................................    j 2.362.967,42
Idem .— id. á negociar.............................................................. ...
Idem.— Obligaciones préstamos con garantías   1.4 14 .34 2 ,50
Instalación ................................................   7^-I 79’°9
M o b ilia r io .,,..................................... ................................. 2 2 2
Corresponsales deudores  c < . • • .  466.063,93
Varias cuentas deudoras..................¿ , .................................... 276 .555 ,17
Sueldos y gastos generales...............................    Z
Valores del Estado * * .............................  ^43.772,43
Billetes hipotecarios del Banco de España (segunda série). 1.394,400

8 .299.963,52
Depósitos én garantía (nominales)............................. .......... 5.668.100
Idem voluntarios  .........................     5.109 .237,46

T otal. . .  . . .  19.077.300,98
PASIVO. -------------------------------

C ap ita l... . , .....................................................................    4.000.000
Billetes emitidos..........................................................   i , 5oo.ooo
Cuentas corrientes en la plaza     * 1 .63o. i 27,45
Efectos á pagar...................................................................................... 4 9*7»94
Corresponsales acreedores........................................................  7^3.649,2 1
Varias cuentas acreedoras................................ ........................  269.963,5o
-Fondo de reserva . ................................................      17.000

Beneficios y pérdidas...................... ..........................................  104.387,02
Dividendo por pagar................................... ... ........................... 9*9 T7>5o

8.299.963,52
Depositantes de valores en garantía  ................ 5.668.100
Idem voluntarios.......................................... ............................... 5.109 .237,46

T o t a l . . , , . .  19.077.300,98

Búrgos 29 de Febrero de i868 .=^El Director gerente, Luis de Sara-
c h u .= E l  Tenedor de libros, Ramón L . de Calle.«=V.# B . ° = E 1 Comisario
régio, Juan Alonso Martínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y  en cumplimiento 
de lo mandado por la Excma. Audiencia de este territorio* se cita, llama y 
emplaza á D. Antonio Auta, vecino y del comercio que fué de esta corte, y  
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que tan pronto como llegue 
á su noticia este anuncio comparezca en la Escribanía principalltiel referido 
Tribunal á oir la citación por retardada que dicha Superioridad ha ordenado 
hacerle á fin de que comparezca en la misma en el término de ocho dias á 
continuar la apelación interpuesta en los autos de su quiebra; bajo apercibi
miento que de no comparecer se acordará lo que corresponda.

Madrid 14 de Marzo de 1868. 5271

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por providencia del mismo, fecha de 
hoy, se ha declarado en estado de quiebra, á instancia de acreedores, á D. José 
Novales, vecino y del comercio de esta corte, fijando la época á que deben 
retrotraerse los electos de la declaración, con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio de tercero, al dia 1 1  de Febrero último. En su consecuencia, y  con 
arreglo á lo que dispone el art. 1 .0 5 7  del Código de Comercio, se previene 
que persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie al quebrado, 
y sí al depositario judicial nombrado, D. Pablo Martínez, que vive calle de las 
Fuentes* núm. 10, cuarto segundo, pena en otro caso de no quedar descar
gadas de las obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de acree
dores; y que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias del quebra
do, hagan manifestación de las que sean por medio de notas que dirijan al 
Sr. D. Patricio de Pereda, Cónsul de dicho Tribunal y Juez comisario nom
brado de la misma, que vive calle Imperial, núm. 1 1 ;  prevenidos que los 
que así no lo hicieren serán tenidos por ocultadores y cómplices de la 
quiebra. 5269

Sentencia.— Vistos estos autos ordinarios, seguidos á instancia de Don 
José Gómez Nievas, Procurador en nombre de la casa-comercio esta
blecida en esta capital bajo la razón social de Collboniy San%, contra Don 
Robeito Schaeuffelem, sobre cobro de 1 .10 1  escudos 5 17  milésimas, valor 
de dos letras giradas el 10 de Julio de 1 865, con inclusión de los gastos de 
protestos y resaca; de los que resulta:

Que el D. Roberto giró en esta capital las referidas dos letras de cambio, 
pagaderas en Maguncia por D. Cárlos Federico Dollhoffen; y  presentadas que 
fueron al cobro al vencimiento del plazo, no se encontró persona que lo rea- 
lizase* por lo que á instancia de dicha casa-comercio se formó causa criminal 
sobre estafa en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito por la falta de pago 
de las indicadas letras giradas, la cual, seguida por sus trámites y remitida en 
consulta á la Superioridad, se dictó sentencia por la Excma. Sala primera de 
esta Audiencia territorial en 9 de Julio de 1866, por la que se absolvió libre
mente al D. Roberto y su consorte D. Cárlos, declarándose de oficio las cos
tas y  gastos y reservando á la casa-comercio Collboriy y  San% la acción 
civil correspondiente contra el librador de las letras, á cuyas resultas quedase 
la cantidad embargada en poder de D. Cárlos Gracian:

Resultando que entablada la demanda ordinaria con fecha 9 de Diciembre 
de 1867, á laque se acompañaron los documentos correspondientes, aparece 
que el D . Roberto, residente en esta capital, giró á favor del D. Cárlos Fede
rico dos letras con fecha 10 de Julio de i 865, pagaderas en Maguncia á tres 
meses fecha, por valor de 2 .730  francos, las cuales fueron endosadas á la 
órden de la casa-comercio Collbony y  San%, entregando esta en el acto la 
cantidad equivalente al valor de ellas:

Resultando que endosadas por esta á la casa-comercio de los Sres. Bu- 
fart de París para su cobro, fueron protestadas por falta de pago á su venci
miento, devolviéndolas con los documentos que lo acreditaban y cuenta de 
resaca, importante todo 1 . 1 01  escudos 5 17  milésimas: .

Resultando haberse conferido traslado de la demanda al D . Roberto 
Schaeuffelem, como girador y responsable al pago de ellas, emplazándosele 
por medio de edictos que se fijaron en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín ofi
cial de esta provincia y sitios públicos de esta capital, s¡u que se presentara á 
contestarla, por lo que se le volvió á emplazar por segunda vez por la mitad 
del término de la ley, haciéndose público en los periódicos referidos, y  como 
tampoco se presentase á usar dé su derecho, se le declaró rebelde en los au
tos, entendiéndose su continuación con los estrados del Juzgado, con sujeción 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil vigente:

Resultando que seguidos los autos toda su tramitación con el actor y los 
estrados del Juzgado, se ha mandado traer á la  vista con citación de las par
tes para dictar sentencia:

Considerando que el giro de una letra de cambio equivale al contrato de 
permuta por su naturaleza bilateral, naciendo de él una acción personal di
recta contra el girador por falta de pago con arreglo á las prescripciones lega- 

s, no siendo solo responsable de la cantidad que recibió en cambio de las



letras, sino de los gastos que ocasiona el protesto, resaca é intereses desde el 
dia en que dejaron de satisfacerse:

Considerando que el girador de las letras, D. Roberto Schaeuffelem, no 
puede reputarse comerciante por no aparecer inscrito en la matrícula de co
mercio ni tener por ocupación habitual el tráfico mercantil, giros de letras 
de cambio y otras operaciones de crédito, conforme con las sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en 26 de Mayo de 1857 y 25 de Enero de 1 858 , 
correspondiendo por ello el conocimiento de estos autos al Juzgado ordi
nario:

Considerando que la ausencia del demandado y sii rebeldía en los autos no 
pueden perjudicar, los derechos del actor establecidos en las leyes, probándo
se con ello la inutilidad de su presencia en el juicio y la falta de justicia en 
sus excepciones:

Considerando que el demandante ha probado cual corresponde su acción, 
habiendo justificado cumplidamente los fundamentos de la demanda personal 
deducida contra el D. Roberto, quien no ha comparecido á contestarla, ni 
hasta ahora se ha presentado á alegar-cosa alguna en contrario:

Vista la ley 8 .a, tít. 22,  Partida 3 .a; artículos 2 3 i,  232 , 1 . 1 8 1  al i . i 83 , 
1 . 1 9 0  y 1 . 891  de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno al D. Koberto Schaeuffelem á que pa
gue á la casa-comercio Collboni y  San\ los 1 . 1 01  escudos 5 17  milésimas, 
valor de las letras giradas, con inclusión d  ̂ los g ¡stos de protesto y resaca, 
como también al abono de un 6 por 100 de intereses desde el dia en que 
aquellas dejaron de satisfacerse, costas causadas y  que se originen hasta su 
efectivo reintegro; todo lo que tendrá efecto con la suma sujeta al procedi
miento, que se encuentra depositada en la Caja sucursal de la ciudad de 
Málaga. Publíquese en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos 
de la ley. Y  por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo mando y 
firmo. ==Ildefonso M. Romero.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el S r. D . Ildefonso M. 
Romero, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de la misma, es
tando haciendo audiencia pública, en presencia de los testigos D . Luciano 
Ecija y  D . José Muñoz, vecinos de Granada, á 12 de Marzo de i8 6 8 .= :Jo a -  
quin Martin Blanco.

Lo inserto está conforme con dicha sentencia, que obra en los menciona
dos autos, á que me remito. Y  para que conste, en cumplimiento de lo man
dado, pongo el presente que firmo en Granada á i 3 de Marzo de 1868.== 
Joaquin Martin Blanco. 5278

D. Luis Rivera, Escribano de Cámara de S . M. en la Sala tercera de la 
Audiencia territorial de la Coruñaetc.

Certifico que en el pleito de que se hará mención se dictó por S . E .  la 
Sala la sentencia que con su publicación es como sigue :

«Sentencia.— Núm. 22.— En la ciudad de la Coruña, á 12 de Febrero 
de 1868, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Santiago, 
que ante Nos pende, entre partes, de la una D . José Vázquez Quirós, veci
no de Santiago, su Procurador D. Manuel Botana, y de la otra D Jacobo 
de Andrés García y  González, de la misma vecindad, el suyo D. José María 
Fernandez, y los estrados del Tribunal por rebeldía de D. Pió de Andrés 
García, sobre que se dejen sin efecto declaraciones obtenidas en un interdicto 
de recobrar; cuyo pleito se remitió á esta Superioridad en virtud de apela
ción que el primero interpuso de la sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia del expresado partido en 12 de Junio del año último, por la que se 
absuelve á los demandados D. Jacobo y  D . Pió de Andrés García de la de
manda propuesta por D. José Vázquez Quirós, sin hacer especial condena
ción de costas: aceptando la exposición de los hechos que contiene dicha 
sentencia:

Visto, habiendo sido Ponente el Ministro D. Rafaél Alyarez:
Considerando que teniendo por objeto la demanda propuesta por Don 

José Vázquez Quirós que el D. Jacobo de Andrés García consienta que
den sin efecto las declaraciones consignadas en la sentencia dictada en el in
terdicto de recobrar con anterioridad á aquella, ó que en caso contrario se de
clare que en haber colocado el caño el demandante én el modo y forma que 
lo verificó, no impuso servidumbre ni atacó los derechos de posesión de la 
casa del demandado por haber obrado en la frontera de la suya, á la cual 
pertenece la pilastra como parte integrante de la fachada, con reintegro de 
los gastos y costas del expresado interdicto, dichos extremos son los que 
deben ser decididos por el Tribunal:

Considerando que condenado el D. José Vázquez Quirós por la referida 
sentencia á levantar el caño en término de nueve dias y á colocarle en direc
ción recta perpendicular desde la embocadura del antiguo para la conducción 
de las aguas pluviales de ámbas casas á la cloaca general, con reserva á las 
partes de su derecho en juicio plenario, y después de haber interpuesto el 
recurso de apelación, manifestaron, tanto él como D. Jacobo de Andrés Gar
cía, hallarse transigidos, sin otra reserva que la de quedar á salvo el derecho 
de propiedad que cada cual tuviese en las fincas de que eran dueños, quedó 
terminado el juicio y sin opcion el Quirós á usar de la reserva que en él se 
hizo para poder ejercitar su derecho en juicio ordinario, y que no habiéndo
se consignado por las partes condición alguna que pudiera servir de base pa
ra la indicada transacción, debe conceptuarse esta como un verdadero desis
timiento del recurso de apelación interpuesto y conformidad con la sentencia 
dictada:

Considerando que la salvedad que comprende la enunciada transacción de 
quedar intacto el derecho de propiedad que demandante y  demandado tenían 
en las fincas de que eran dueños, se refiere más bien á la plenitud del domi
nio en ellas que á ia causa ó motivo que dió origen y sobre que versó el in
terdicto de recobrar:

Considerando que hallándose edificadas á línea las tres casas núme
ros 46, 47 y 48, se desprende de los documentos presentados y dictámenes 
periciales emitidos por D. Manuel Carballido y D. Manuel de Prado que la 
pared que divide las casas números 46 y  47 es medianera en toda su longi
tud, incluso el grueso de sus fachadas anterior y posterior, por hallarse en

parte de ella introducidas las vigas de los pisos y  fcus armaduras, tampoco 
procede declarar la pilastra de absoluto dominio y  pertenencia del demandante 
Quirós:

Considerando que aun prescindiendo de lo qué queda expuesto, no pro
cedería la declaración de que el demandante al colocar el caño para condu
cir las aguas en la forma que lo ejecutó, ni impuso servidumbre ni invadió 
los derechos de posesión de la casa, del demandado, por haber obrado en la 
pilastra que le pertenece como parte integrante de la fachada de la suya, toda 
vez que ya se atienda á la natural vertiente de los tejados correspondientes á 
las casas números 46 y  47, pertenecientes á demandante y demandado, ya á 
la dirección del caño destinado á la conducción de las aguas pluviales ántes de 
la reforma que dió lugar al interdicto, ningún derecho asistia á aquel para va
riar su curso y dirección:

Vistas las leyes 34, tít. 14 , Partida 5 .a, y  la i . a, tít. 14 , Partida 3 , a,
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la mencionada sentencia 

de 12 de Junio del año próximo anterior, de que interpuso apelación D. José 
Vázquez Quirós; sin hacer especial condenación de costas. Y  el Sr. Juez de 
primera instancia de Santiago, D . Antonio del Rio y Cuesta, cuide en lo su
cesivo que los peritos se circunscriban á emitir su dictámen facultativo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publique en él Boletín oficial dé 
la provincia é inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos =Leandro López Montenegro. ==José 
María Bustelo y Cando. =N icolás S. Maletta.=Rafaél Alvarez.

Publicación .= L e id a  y publicada fué la sentencia que precede por el señor 
D. Rafaél Alvarez, Ministro de la Sala tercera de la Audiencia territorial de 
esta ciudad, estando celebrando audiencia pública la propia Sala en el dia de 
hoy, de que yo Escribano de Cámara certifico.

Coruña 12  de Febrero de i8 6 8 .= L u is  Rivera.»
La que en el siguiente dia se notificó á los Procuradores que menciona y 

en estrados.
Coruña 5 de Marzo de i8 6 8 .= L u is  Rivera. 5282

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Mamerto Miguel y Machín, natural de 
Villasayas, de 22 años de edad, para que tan luego como llegue á su noticia 
este llamamiento se presente en este Juzgado á oir ía sentencia pronunciada 
por la Excm a. Sala cuarta de la Audiencia de Madrid en -la causa que se le 
ha seguido, en unión de otro, sobre lesiones ménos graves.

Dado en Molina á 12 de Marzo de i868.=Ildefonso Sainz. = P o r  su 
mandado, Epifanio Hernández. 5254

D. José de Puerto y  Morga, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

En virtud del presente se cita y  emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por fallecimiento de Josefa Sánchez Jiménez, para queu 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado á  
hacer uso de su derecho; teniendo presente que han solicitado se les declare 
herederos de la susodicha sus hijos Sebastian y Juan González Sánchez.

Dado en la ciudad de ¿anlúcar de Barrameda á 22 de Febrero de i868.=a 
José de Puerto y  M orga.=De orden de S. S ., Licenciado Manuel Toro.

5276

D. Evaristo de Cuenca Diaz de Rábago, Caballero de la ínclita y  militar 
Orden de San Juan de Jerusalen, Jefe honorario de Administración civil y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido etc.

Hago público que para hacer pago á D. Nicasio Perez, vecino y del comer
cio de esta ciudad, de cantidad de reales que se le adeudan por suplementos 
hechos para la fragata Prim era de Alicante, surta en este puerto por arriba
da forzosa, se procedió ejecutivamente contra aquella, la cual se trae en venta 
y se describe en la forma siguiente:

Una fragata de tres gavias, matrícula de Alicante, dé porte de 6 64 tone
ladas 662 milésimas, con descuento de las cajas de bombas, cadenas, rancho 
de proa y cámara, que todo mide además 102 toneladas 485 milésimas, con 
su casco, ó sean sus fondos clavados y forrados en cobre dulce y planchas de 
primera clase, palos bauprés, trinquete, mayor y mesana de madera pino do 
riga, con sus correspondientes maniobras, perchas y aparejo, velas, járcia, 
banderas, anclas, amarras, bombas y otros efectos que resultan del corres
pondiente inventario que estará de manifiesto, y la cual se halla justipreciada 
en 40.000 escudos.

En su consecuencia, y con el fin de que llegue á conocimiento de las per
sonas que les convenga, por el presente se anuncia el remate del citado bu
que, que tendrá lugar el dia siguiente, siendo hábil ó de trabajo, y  si no el 
inmediato en que trascurran 3o dias desde la primera inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia del Juzgado de primera instancia de esta ciudad, y en el cual tendrá 
efecto aquel en el más ventajoso licitador, caso de que la postura que hiciera 
fuere admisible por ley.

Dado en la ciudad de Ferrol á i 3 de Marzo de 1868.— Evaristo de Cuen-* 
c a .= D e  orden de S. S ., Francisco Gutiérrez. 5270

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte, refrendada del Escribano D. Federico Camacha; 
se llama á Doña Josefa Muñoz, cuyo paradero se ignora, para qué en el tér
mino de ocho dias comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 8, principal, para hacerle saber una providencia en autos que 
se han seguido contra la misma á instancia de D. Rafaél Palomera sobre 
desahucio; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1868. 5a8i



^ D. Vicente -José Almenar* Jüe¿ dé primera instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Luis Palomo, dependiente 
de comercio que ha sido en esta capital, para que en el término de nueve 
dias comparezca en la Escribanía del actuario á fin de notificarle la providencia 
de traslado acordada en el incidente de pobreza suscitado por el Procurador 
D. Tomás Barbero García, como curador ad litem de la menor Luisa Gon
zález al interponer demanda ordinaria contra dicho Palomo sobre prestación 
de alimentos; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á lo  de Marzo de i8ó8.=Vicente José Almenar. = ¡  
Por su mandado, Castor Simón Toranzo. 5279

D. Tomás Mar oto Salado, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo por tercér edicto y  término de nue
ve dias, que empezarán á correr y contarse desde el en que se publique en la 
G a c e t a , á Juan, Nicanor, María de la Encarnación, hijos de Juan Antonio 
Silva é Isabel Jiménez, vecinos de Badajoz, y Agueda Dubal, todos gitanos, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado á ser inda
gados y responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa crimi
nal que estoy siguiendo por lesiones inferidas á María Isabel Jiménez, veci
na de Garrovillas, y María Dubal, de Tordesillas, también gitanas, en la tar
de del 17  de Setiembre último, hallándose en la feria de Astudillo, y también 
defenderse en dicha causa; que si lo hicieren les oiré y administraré justicia 
en lo que la tuvieren; y de lo contrario, pasado dicho término sin haberlo he
cho, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 21 de Febrero de i8 6 8 .= T o m á s Maroto Salado =  
Pór su mandado, Mariano Gómez Estrada. ^274

D . Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia del partido de 
Monóvar. *

Por el presente primer pregón y  edicto llamo, citó y emplazo á Antonio 
Amorós y Poveda, vecino de Petrel, para que en el término de 3o dias se. 
presente en las cárceles de este partido á fin de que responda en la parte 
que le pueda caber á las resultas de la causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre extracción de leña del monte denominado Puntales del Gine- 
bre, de propiedad particular, situado en término de dicha villa de Petrel.

Dado y firmado en Monóvar á i 3 de Marzo de i8 6 8 .= Ju a n  Cayuela. =  
Por mandado de S. S ., D. Silvestre Verdú. 5272

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Mar%o de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y  leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Pasó á la comisión encargada de informar acerca del proyecto de ley so
bre subvención á la empresa del canal de Tamarite de Litera el expediente 
instruido por la Dirección general de Obras públicas, con el fin de que lo ten
ga á la vista al tiempo de emitir su dictámen.

Pasó á la comisión permanente de Cuentas un proyecto de ley remitido 
por el Congreso de Sres. Dipucados, relativo á las cuentas generales del Esta
do correspondientes al año 1859.

Se leyó, anunciándose que se procedería á nombrar la comisión que ha 
de informar acerca de él, un proyecto de ley remitido por el Congreso de se
ñores Diputados, relativo á fijar el plazo para la conversión en renta consoli
dada de las Deudas amortizables y  diferidas que aun se hallen en circulación.

El Senado quedó enterado de que la comisión sobre el proyecto de ley 
para facilitar la reversión al Estado de los oficios enajenados de la fe pública 
habia nombrado Presidente al S r . D . Antonio Escudero y Secretario al se
ñor D. Ramón Gil Osorio, y de que la encargada de informar acerca del rela
tivo á la liquidación de atrasos á los pensionistas del Monte-pió de Corregi
dores habia elegido respectivamente para dichos cargos á los Sres. D . Ra
fael Monares y D. Antonio Rentero y Villa.

También lo quedó de que el Sr. Conde de Campo-Alanje participaba su J 
marcha de esta corte.

Dióse cuenta de que el Sr. Duque de Villahermosa, aunque consideraba 
legal y altamente beneficioso para el país el proyecto de ley de subvención á 
la empresa del canal de Tamarite, por razones de delicadeza se excusabai.dé 
pertenecer á la comisión encargada de informar acerca de dicho proyecto, cómo 
también de que el Sr. D. Evaristo de Castro y Rojo se excusaba asimismo, 
por hallarse enfermo, de pertenecer á la comisión nombrada para dar dictá
men relativamente al proyecto de ley sobre reversión al Estado de oficios 
enajenados déla fe pública, y se anunció que se procedería respectivamente 
al reemplazo de dichos señores.

Se anunció que el Sr. D . Millan Alonso ingresaba en la quinta sección.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposición de los tene

dores de obligaciones del ferro-carril de Valencia á Almansa y Tarragona, 
pidiendo al Senado se sirva no prestar su aprobación ai proyecto de ley de 
Obras públicas.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión él dictámen 
relatjvo á la exposición de D. Agustín Serres, vecino de Cervera, que de- 
cia así:

«La comisión de Peticiones es de dictámen, en vista de la anterior expo
sición, que no há lugar á deliberar.

»El Senado, no obstante, resolverá lo más acertado.
«Palacio del mismo 16 de Marzo de 1868. = E 1 Marqués de Miradores. =  

Sevilla.— Baena. ^M octezum a. = B e d m a r. »
Se leyó, y  quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión, él 

siguiente dictámen:
«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido los documentos pre

sentados por el Sr. D . Rafaél Chacón y Urbina, Marqués de Cela, nombra
do Senador del Reino por Real decreto de 29 de Marzo de 1867, como com
prendido en el párrafo décimocuarto del art. 1 5 de la Constitución; y hallan
do por ellos comprobada la renta y  demás calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica su aptitud legal para ser Senador, conforme á la Consti
tución de la Monarquía.

»El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea más acertado.
«Palacio del mismo 16 de Marzo.de i 86 8,=Joaqu in  de Palma y  Vinuer 

s a .= E i  Conde de Sevilla la Nueva.=rEl Conde de M ontefuerte,=El Marqués 
de O ‘ Gavan, Secretario.» *

Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes de la comisión de 
Exámen de calidades que habían quedado sobre la mesa en la sesión anterior* 
relativos á las de los Sres. Marqués de Romero Toro y  D . José de la Cárcel 
y Marcilla.

Se recibieron con agrado, y  se acordó que se repartieran á los Sres. S e 
nadores, 2 10  ejemplares de la Memoria anual de la Caja de Ahorros dé Md* 
dridf correspondiente á sus operaciones durante el año de 1867, ejemplares 
que remitía el Vocal Secretario de dicha Caja, D . Francisco de Paula Lobo.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, tomaron asiento en el Sena
do é ingresaron respectivamente en las secciones sexta, sétima, primera y  
segunda, los Sres. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Conde de Hust, Marqués 
de Romero Toro y  D. José de la Cárcel y  Marcilla.

ÓRDEN DEL DIA .

Nombramiento de varias comisiones.

Verificándose acto continuo el de la comisión que ha de informar acerca 
del proyecto de ley estableciendo una cabeza de sección electoral para Dipu
tados á Cortes en la ciudad de Sangüesa, dió el resultado siguiente :
Sres. Conde de Ezpéleta  48 Sres. Duque de Moctezuma. . .  7

Conde de Guendulain.. .  4 1 Duque de Villahermosa. 6
Marqués de Albranca. . . .  3o D. Fermín Ezpeleta.. . .  . 2
D. Alejandro O liván .. . .  3o Duque de Tamames. . . .  1
Vizconde de A rm ería ... 3o Conde de Goyeneche. . . .  1
D. Nazario Carriquiri.. .  3o Papeletas en blanco  8
Marqués de B e d m a r .... 3o

Quedaron , por consiguiente , elegidos los siete Sres. Senadores que en 
la lista anterior aparecen en primer término.

Procediéndose 'después al nombramiento de la comisión que ha de dar 
dictámen acerca del proyecto de ley autorizando á la Diputación de Albacete 
para contratar un empréstito con destino á obras públicas, resultólo que & 
continuación se expresa :
Sres. Marqués de Salam anca.. 58 Sres¿ Conde de Montefuerte. . .  46

Marqués de CPGavan. . . .  47 D. Acisclo Miranda  9
Marqués de Remisa  47 Marqués de Manzanedo.. 1
D . Andrés Rebagliato.. .  47 Vizconde de Arm ería.. . .  1
D. Julián de Santistéban. 40 Conde de Villafranca de
D. José Eugenio de Egui- Gaitán . . . . . . . . . . . .  t

zábal . . . . . . . . . . . . . . .  46 Papeletas en blanco.. . . .  8
Fueron, por lo tanto, elegidos los siete Sres. Senadores que obtuvieron

mayor número de votos, según aparece en la lista.
Procediéndose acto seguido al nombramiento dé la comisión sobre el pro

yecto de ley fijando un plazo para la conversión en renta consolidada de las 
Deudas amortizables diferidasy resultó, lo que sigue:
Sres. D . Nazario Carriquiri. . .  5q Sres. Marqués de Valíejo. , . . .  5á

D. José Eugenio de Egui- Marqués de Albranca.. . .  1
zábal . . . . . . . . . . . . . .  54 Marqués dé Ciga. . . . . . .  t

D.  Tomás Retortillo.. . .  54 D . Florencio Rodríguez
D. Francisco de Cárdenas. 53 Vaamonde   1
D. Nicolás Hurtado.. . . .  53 Papeletas en blanco. . . . .  8
D. Agustín de Torres 
. Valderra.ma . . . . . . .  53

Quedaron, por consiguiente, elegidos los siete Sres . Sénadores que apa- 
recen .los primeros en la lista.

. Procediéndose, por último, al nombramiento de un Sr. Senador qué en 
reemplazo del Sr. Duque de Villahermosa forme parte de la comisión acerca 
dej. proyecto de ley sobre subvención á la empresa del canal de Tamarite, 
dió el resultado siguiente:

S r . Marqués de Monistrol........................... 4 1
Papeletas en blanco  ................. 24

Quedó en su virtud elegido el S r . Marqués de Monifctról.
E l Sr. PR ESID EN T E: Sírvase V . S ., S r . Secretario, leer el ofició ijutf 

del Sr. Marqués de Monistrol acabo de recibir en este momento.
Leido en efecto el oficio mencionado por el S r. Presidente, decía así: 
«Excmo. Sr.: El cúmulo de ocupaciones que pesan ón este momento so

bre mí no me permiten aceptar el cargo de individuo de la comisión del ca
nal de Tamarite. Lo que pongo en conocimiento de V. E . para que se sir
va proceder al nombramiento de otra persona que me reemplace.

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 16 de Marzo de i8 6 8 .= A . el 
Marqués de Monistrol. = S r .  Presidente del Senado.»

El Sr. PR E SID E N T E : Se procederá al nombramiento de un S r . Sena
dor que reemplace al Sr. Marqués de Monistrol para la comisión del canaíde



Tamarite, como también á elegir el que, por haberse excusado el Sr. Don 
Evaristo de Castro y Rojo, ha de formar parte de la comisión sobre rever
sión al Estado de los oficios enajenados de la fe pública.

Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto de léy refor
mando el art. 258 del Código penal, relativo á la vagancia. *

Leído el citado dictámen, y abierta discusión acerca de la totalidad, dijo
E l S r . Marqués de H E R E D IA : Sres. Senadores, es de la mayor impor

tancia el proyecto sometido á vuestra deliberación, pues se roza con la polí
tica y  es cuestión social, lo cual justifica mi temor al levantarme á hacer so
bre el mismo algunas observaciones, falto como me hallo de las facultades 
que en vosotros abundan. Espero, pues, vuestra indulgencia, que á nadie ne
gáis, y  ménos á mí, que empiezo confesando que la necesito, porque no bla
sono sino de tener voluntad y  valor para cumplir mi deber y defender lo jus
to dentro de los límites debidos y de la conveniencia. No dominado el corazón 
ni preocupado mi espíritu por la pasión política, estoy libre de toda sugestión 
ó excitación de partido y desligado de todo compromiso político.

Las pocas veces que he hablado en este sitio, lo he hecho siempre en 
nombre de los intereses generales del país; ó para reclamar una explicación 
sobre materia grave y delicada* ó para apoyar una proposición que presenté 
al Senado pidiendo que se sirviera declarar que habian merecido bien de la pa
tria los marinos que con tanta gloria suya habian combatido en las aguas del 
Pacifico.

Al combatir hoy el proyecto de ley que se discute, no vengo á defender 
la vagancia, gérmen generador de delitos y  grandes crímenes, ni tampoco á 
disculpar á aquellos que quieren vivir del sudor y el trabajo del hombre hon
rado; no vengo á excusar esa enfermedad moral que tiene su origen en el ol
vido de los deberes religiosos, de los deberes que tiene el hombre para consi
go mismo y para la sociedad, en el ódio al trabajo, manantial fecundo de civi
lización y bienestar; al trabajo, elevado por Jesucristo á la categoría de las 
primeras virtudes.

Pero sentado esto, impugno el dictámen de la comisión, porque léjos de 
borrar del Código el delito de vagancia, da más amplitud á la acción de la ley 
y  ocasión para que puedan ser comprendidas en la calificación de vagos per
sonas que no merecen esa nota de vilipendio y deshonra No se diga, seño
res, que la vagancia está condenada como delito en el Código; eso no basta 
miéntras no se pruebe que esa declaración está conforme á los buenos prin
cipios de derecho: las sociedades progresan, pero el progreso consiste en la 
exacta aplicación de los principios de órden y de justicia. No importa saber 
Si hay Código donde se considere la vagancia como d lito; lo que importa es 
si hay derecho para juzgarla de ese modo, si es conveniente hacerlo en favor 
del órden social, ó puede por el contrario perju dicarlo y ser origen de gran
des males, llevándonos á la anarquía y á la arbitrariedad legalizadas. Seño
res, la vagancia es difícil de calificar; no puede decirse sino que es una dis
posición al mal, que debe ser castigada en el terreno de la moral, en el tribu
nal de la conciencia, pero que no entra dentro de la esfera del derecho.

Desconociendo estos principios incontestables, ya no solo serian punibles 
los actos, sino las mismas tentaciones que podemos vencer, y hasta los pro
pósitos de que podemos voluntariamente desistir, llegando á ser castigadas 
todas las omisiones de los deberes religiosos, por más que predispongan estas 
al hombre á ser ciego instrumento de sus pasiones Desde que el Estado se 
crea con derecho á hacer eso, tendrá que entrar en el terreno de la conciencia ' 
para perseguirla. Pero esta ley, que llevada de un exagerado celo por el bien, | 
traspasa sus límites naturales, es además peligrosa, si no para hoy, para ma
ñana; pues mal interpretada, en un momento de pasión política puede con
vertirse en arma vedada; porque en una nación bien constituida la libertad no 
consiste solo en hacer lo que las leyes no prohíben, sino todo aquello que 
no perjudica ningún derecho público ni privado. Y  no basta la palabra de un 
S r . Ministro, pues este puede ser reemplazado fácilmente, y  se trata de una 
ley duradera, que afecta á los derechos individuales, de los que no puede na
die ser privado sino con justo motivo. Se necesita más que la palabra de un 
Ministro; se necesita claridad, que es garantía de libertad, pues los poderes 
arbitrarios nacen á la sombra de la confusión.

Y  que no es imaginario mi temor, lo demuestra el que puede ser califi
cado como vago, no solo el que carece de todo recurso pára vivir, sino tam
bién el que tiene alguno, aunque insuficiente, siendo preciso para apreciar 
esa insuficiencia ehtrar en odiosas indagaciones, con lo cual hay lugar para 
qúe una ley presentada como garantía del órden social se convierta en una 
ley de sospechosos. Y  todavía más que esto, señores: esta ley abre la puer
ta á la venganza, porque no hay defensa posible contra la fuerza aplicada á 
la sombra de la ley. Y  cuenta que miéntras muchos qué subsisten de mane
ra para la. cual de público no tienen medios para subsistir, que juegan y 
gastan profusamente, aquellos cuya vida es un misterio y se presentan como 
héroes de novela, encuentran siempre medios para justificar que no son va
gos, carece de tales medios el vago inofensivo, el vago tonto. Es decir, que 
por la modificación, que ahora se introduce en el art. 258 del Código penal, 
no solo se comprende al que racionalmente puede decirse que busca por me
dios ilícitos una manera de vivir, sino que presenta ocasión para comprender 
en ella también como. vago al bracero, por ejemplo, que temporalmente ca
rezca de trabajo, al empleado que soporta una larga cesantía, al padre de fa
milia que con algún recurso, pero insuficiente para mantener á sus hijos, tie
ne que salir á implorar la caridad pública sin la debida licencia, sin llevar 
una chapa al brazo.

Señores, con los medios propuestos por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se cree tener bastante para disminuir la cifra de la vagancia y de los 
delincuentes, moralizando por consiguiente la sociedad, y  á mi juicio la es
peranza es infundada, pues no está en manos de ningún Gobierno destruir la 
Vagancia y abolir la miseria, que son hermanas gemelas. Para disminuir la 
cifra de vagos, y luego la de delincuentes, lo primero es reformar nuestros 
establecimientos penales, para que el vago y el delincuente no solo cumplan 
alH su condena, sino que adquieran hábitos de trabajo y hallen, cuando sal

gan , medios para atender á su subsistencia, pues hoy, al verificarlo, si
guen siendo una amenaza mayor para la sociedad que ántes, pues si entra
ron aprendices, salieron maestros. Pero al decir que el proyecto de ley es 
insuficiente, no es que yo crea que el Estado debe mandar trabajar. Cuando 
el Estado ejerce la caridad por su cuenta, el menesteroso se cree con derecho 
á discutir si el socorro que le dan es bastante legal y oportuno, y cuando no 
está contento, no alarga la mano con resignación pidiendo una limosna por 
amor de Dios, sino que se quita el pan de la boca para comprar un arma y
salir á la plaza pública para exigirla con gritos y amenazas.

No creáis que estos infelices despiertan mi indignación; los que la excitan 
en mi corazón son aquellos que para hacerles tomar parte en tales escenas 
empiezan por engañarles con una mentida felicidad que no se halla por el 
camino del crimen: que les hablan constantemente con ódio y menosprecio 
de cuanto se refiere á la religión, y con cierto calor de cuanto se refiere á 
los goces groseros y sensibles; los que dicen al pobre que se puede abolir la 
miseria arruinando á los ricos, cuando esto no haria más que generalizarla; 
siendo su pretendida igualdad, comunidad de miseria No se mejoran así 
las Condiciones de esa clase infortunada que no tiene más patrimonio que su
salario y honradez, sino alentándola en la desgracia, diciéndole que esta ha
de tener una recompensa eterna, inspirándole mod ración en sus deseos y 
enseñándole por el ejemplo que la virtud y no la desesperación es el único 
medio eficaz de consuelo para sus dolores. r

Desde el momento, señores, que la caridad se convierte en una obligación 
y  un derecho puramente humanos, surgen del seno de la sociedad esos pa
vorosos problemas para los cuales no tienen solución ni los Gobiernos ni la 
ciencia por sí sola: la represión más leve ó más dura no pone término al 
mal, pues la única prenda de paz social es la limosna por caridad, que es la 
que da vida á una clase de comercio que produce la armonía, el de la gene
rosidad y el reconocimiento, borrando en cierto modo la desigualdad de con
diciones. Y  digo la limosna hecha por caridad, porque la caridad ejercida por 
la Administración no es bastante eficaz; si es esta vigorosa, se resiente de 
dureza; si no lo es, de nada sirve. Ya sé que á esto se dirá, como en otra 
parte se indicó, que el pobre llevado por el municipal á un asilo de beneficen
cia no va allí á sufrir una pena, sino á recibir un socorro hasta que encuen
tre manera de vivir.

Pero ri esto fuera cierto, ¿cómo huiria el pobre del municipal cual si fuese 
un enemigo? ¿Por qué considera esos asilos de beneficencia como cárceles? 
¿Por qué va, por el contrario, voluntariamente á otros dirigidos por las her
manas de la caridad? ¡Ah, señores! Porque en los asilos de beneficencia del 
Estado encuentra el pobre sustento para el cuerpo, pero su corazón está 
destrozado al separarle de sus hijos y de su mujer, á quienes atendía 
de algún modo con la limosna que recogía de la caridad pública en cam

bio de sus oraciones. El pobre necesita algo más que el pan que apaga 
su hambre, pues también bajo sus harapos palpita la ternura del corazón. La 
acción del Estado debe venir, es cierto, en ayuda de la caridad privada, pero 
en casos especiales, no en tésis general, porque en mi concepto el Estado no 
puede reemplazar á la Providencia sin que al hacerlo sea una amenaza cons
tante al individuo, á la libertad y á la familia.

Gomo hombre de órden quiero que se respete el principio de autoridad* 
pero quiero también que se respete la libertad, cumpliendo todos con varo
nil firmeza los deberes que impone; pues el dia que eso suceda lograremos 
ver realizado el ideal que con inquietud buscamos, el acuerdo de la libertad 
y de la autoridad dentro de las instituciones No diré yo que entónces ha
brán concluido las luchas políticas; pero sí tendrán término ciertas revolu
ciones, tanto aquellas que dejan tras de sí una huella de sangre y son la ne
gación de todo derecho, como las que son un obstáculo para el legítimo pro
greso de los pueblos y peligro para nuestra regeneración política

Pido perdón al Senado por el tiempo que he molestado su atención: no 
ha sido mi objeto debilitar en lo más mínimo la acción del Gobierno ni ne
garle las justas atribuciones que necesita para mantener el órden social, ba
sado en el respeto al derecho y la justicia, y no en que los pueblos no dén 
señales de vida política, faltos de libertad, que es el alma de los Gobiernos 
representativos.

El Sr. ESCUDERO (D. Antonio): La comisión no seguirá ál Sr. Mar
qués de Heredia en el curso de su peroración, y  ménos en su última parte. 
Comenzó S. S. diciendo que este proyecto tiene carácter político; el Gobier
no y la comisión están muy léjos de creerlo así; pero S. S ., tomando pié de 
esa aseveración, ha añadido que el proyecto, además de ser político, tiene 
una tendencia cuyo alcance habrá comprendido el Senado.

La comisión tiene que descartarse de las consideraciones emitidas en ese 
sentido, y viniendo al terreno práctico, concretarse al dictámen sometido á su 
discusión. Y  que el discurso de S. S. no cabe en el molde de este proyecto 
ni del Código penal, está probado con recordar que S . S . empezó anatema
tizando todo proyecto que castigue la vagancia como delito.

Señores, es una cuestión muy antigua la de si la vagancia es ó no delito, 
habiendo acerca de esto diferentes opiniones entre los Jurisconsultos; pero el 
Sr. Marqués de Heredia, que las ha leido, según parece, habrá visto que uno 
de los más notables, el S r . Pacheco, en cuyas doctrinas se ha apoyado S. S.¿ 
después de emitir la opinión de que la vagancia no es delito, añade sin em
bargo que no criticará ningún Código que como tal la considere. ¿Dónde 
está, pues, la verdad entre las dos opiniones que se debaten? La verdad éon- 
siste en el modo de apreciar los efectos de la vagancia.

Por otra parte, si la vagancia no ha sido Considerada, calificada como deli
to, hay una circunstancia importante, cual es la de que siempre ha sido como 
tal castigada. Así es que las leyes Recopiladas mandaban dar 200 azotes a l” 
vago. Y  no se diga para debilitar este argumento que yo presento en favor 
de la opinión de S. S ., que si esa ley no miraba como delito la vagancia, la 
incluía sin embargo en el título que trata de ellos, pues en el mismo se en
cuentra la usura, que á pesar de no ser calificada sino como pecado, era cas
tigada tan suavemente que el usurero quedaba inhábil é infame. De manera 
que el Sr. Marqués de Heredia ha podido buscar todavía más alto apoyo 
que S . S . ha encontrado. ¿En qué está, pues, repito, la verdad entre lo <|ue



S . S .  dice sosteniendo que la vagancia no es delito y  ¡a opinión general que 
así la Califica? Está en traer la cuestión á su verdadero punto de vista .

Claro es que en el orden moral la vagancia no es delito, como no lo son 
otras muchas cosas que en ese mismo órden no lo son y  que no obstante 
son penadas por los Códigos. Pero además, señores, aquí no vamos á exa
minar ese principio, sino que únicamente se trata de un artículo del Código 
penal en que la vagancia está fijada y  considerada como delito.

í Y  por qué es así, señores? ¿Por qué nuestro Código, como el dé todos 
los pueblos cultos, califica de ese modo la vagancia? Por el interés del indivi
duo, del vago, á quien considerándole como delincuente se le impide conti
nuar en lá senda que puede conducirle á la comisión de delitos graves, y  por 
el interés de la sociedad, que debe apartar al hombre de ese mal camino para 
que no llegue á producir perturbaciones en ella. E l Sr Marqués de Heredia, 
insistiendo en su propósito de que la vagancia no es delito, propone la crea
ción de establecimientos donde el vago adquiera instrucción y  se le aparte de 
su mala vida. Pues yo d ir é á S .  S . que ese medio, que no es nuevo, es in
eficaz, porque el vago no ha de ir á los establecimientos por su voluntad, y  si 
sé le lleva á la Fuerza estamos dentro de lo mismo que S . S .  combate. S u 
pongamos que fuera posible en España la creación de esos establecimientos 
correccionales donde se llevara al vago para aprender un oficio; como ellos 
no irian por su voluntad, tendrían que ser Conducidos por los agentes de po
licía. Pues bien: ¿cree S . S .  que ésto es más suave que estar sujeto á la 
inspección de los Tribunales, con ios cuales no irá si no es verdaderamente 
vago? Vea S S. cómo las utopias se.estrellan en la práctica.

Pero dice el S r . Marqués de Heredia que esta ley va más allá que el a r 
tículo 258 del Código penal. E s  verdad que el proyecto considera vago, no 
solo al qdé carece de medios de subsistencia, según dice el Código, sino tam
bién al que no tiene los suficientes. Pero en primer lugar, el que tiene algo 
que no es bastante, no puede decirse realmente que tiene medios de subsis
tencia; y  además, esto no es nuevo, y  ya se halla establecido en nuestras le
yes Recopiladas. Felipe II y  Felipe V  encargaban á las. justicias que cuidasen 
mucho de aquellos vagos que teniendo un pequeño patrimonio, no era, sin 
embargo, bastante para vivir. Y  no se diga que si el precepto está consigna
do, no era necesario este proyécto; porque la respuesta es sencillísima para 
todo el que sepa las angustias que pasa un Mag strado cuando trata de aplicar 
una ley que ofrece dudas.

Por otra parte, el proyecto de ley de que tratamos, léjos de ampliar el ar
ticulo del Código penal, le restringe en ciertos puntos, como es el relativo á 
la libertad absoluta que hasta ahora habia de que fuera acusada tanto una 
mujer como un hombre. Desde ahora las mujeres están terminantemente e x 
cluidas de la ley de vagos, con arreglo al mismo espíritu del Código; y  ade- 
más hay otra cosa esencialísima, cual es que, según este proyecto, no será 
considerado vago aquel que aún teniendo un corto patrimonio, no concurra 
en él la circunstancia de frecuentar las casás de juego ó lugares sospechosos. 
Hay aquí una circunstancia taxativa m uy digna de tomarse en cuenta; una 
restricción sobre el Código, que considera vago al que carece de patrimonio; 
pero el que lo tiene, si Concurre á casas mal opinadas, puede ser perseguido 
por el Gobierno.

Por último, el proyecto de ley de que nos ocupamos no hace respecto á 
la vagancia sino lo que el Código establece respecto á otros hechos penados 
como delitos, y  que realmente no lo son porque no ofenden á nadie. ¿Es 
acaso un de.ito ser imprudente y  disparar un tiro al aire sin considerar que 
la bala puede herir á alguno? Pues sin embargo el Código pena la impruden
cia tem eraria. ¿No es también una cosa lícita concurrir á una casa licita á 
tratar de asuntos lícitos? Pues pasando de 21 personas se considera delito, 
así como el concurrir á un colegio electoral con una pistola en el bolsillo. La 
sociedad, señores, tiene la necesidad de crear delitos artificiales para defender 
al hombre que va por mal camino.

No puedo seguir al Sr Marqués de Heredia acerca de las reflexiones que 
ha hecho sobre la vagancia, en mi concepto exageradas, y  que le .pueden lle
var á un fin muy distinto del que se ha propuesto. S .  S es jóven y  tiene 
ideas propias de la juventud instruida, y  por eso da á sus teorías una extern 
sion que realmente no tienen. Lo  cierto es que el espíritu humano necesite 
ser corregido, y  miéntras haya leyes represivas se dirá que son contrarias 2 
la libertad.

Creo haber contestado sustanciálmente al discurso del S r .  Marqués di 
Heredia.

E l Sr. Marqués de H E R E D IA : Desearía, S r .  Presidente, reservarme é  
derecho de rectificar en último lugar, si es que el Sr Ministro cree oportunc 
hacer alguna observación, á fin de evitar á la Cám ara la molestia de una do
ble rectificación.

E l S r .  Ministro de G R A G IA  Y  JU S T IC IA  : Ha sido tan cumplida U 
Contestación del S r .  Presidente de la comisión al discurso del S r . Marqués 
de Heredia, que el Gobierno no se cree en el caso de tener que añadir uní 
palabra más á lo manifestado por el S r . Escudero.

E l S r . Marqués de H E R E D ÍA : Aunque la opinión del digno individúe 
de la comisión que me ha contestado tiene grande autoridad sobre la mia, 
no me ha convencido de que deben ser castigadas como delitos las infraccio
nes morales solo por serlo , pues eso daria lugar á la arbitrariedad legaliza
da que tan fundados temores me inspira.

E n  cuanto á que mis principios pueden llevarme m uy léjos, diré á S .  S . 
que estoy tranquilo, porque soy partidario de un individualismo que no se 
Opone á la perfección de la sociedad.

Respecto á lo de la Beneficencia no tengo más que decir que los hechoí 
responderán por m í. ¿ E s  ó no cierto que el pobre huye cuando quiere lle
vársele á los asilos ? Pues esto prueba que si el pobre encuentra allí el pan 
que alimenta su cuerpo, no el pan de vida que restaura su espíritu .

Por lo demás, mi discurso no ha sido de oposición ni tampoco político, 
sino que he hablado en términos generales; si el Gobierno se hubiese da
do por aludido, él propio habría hecho la explicación* Solo quise señalar 
los inconvenientes que á mi juicio ha de tener. el proyecto de ley que se 
discute.

E l Sr. E S C U D E R O : He dicho y  repito que ninguna innovación se ha 
hecho en el Código, porque lo que se establece es una cortapisa para que no 
puedan ser comprendidos en esta ley los que carezcan de los medios sufi
cientes para vivir, si no concurren á casas de juego ó mal reputadas.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra de la totalidad, se 
acordó pasar á deliberar por artículos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, la cual continuará 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN  LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16  de M arzo de 18 6 8 .

Se  abrió á las dos y  media, y  leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se acordó pasara á la comisión de Peticiones una exposición de Doña V i

centa García, viuda del Farmacéutico D. José Carretero, muerto del cólera en 
1 855 , solicitando se la conceda una pensión con arreglo al reglamento de 
Enero de 18 0 2 .

Dióse cuenta, acordando quedara sobre la mesa, de una comunicación del 
Sr. Ministro de Fomento remitiendo varios documentos del expediente del 
ferro-carril de Alar á Santander, que habia pedido el S r .  Cedrun.

Se recibieron con aprecio, acordando se repartieran, 160  ejemplares de las 
exposiciones dirigidas á los Cuerpos Colegisladores por D . Luis Page en so» 

ilicitud de que se supriman los Tribunales especiales de Comercio.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del S r . P e re \ de Molina.

E l S r . P E R E Z  D E M OLINA: Sres. Diputados, por primera vez en está 
legislatura tengo el honor de dirigiros la palabra para explanar mi interpela
ción al Gobierno sobre los actos, significación y  carácter de su política gene
ral: invoco vuestra benevolencia, porque carezco de autoridad en el Parlamen
to para abordar cuestiones tan importantes como las que voy á exponer; pero 
me encuentro animado de los más nobles deseos por el bien público, y  siento 
arder en mi alma el fuego del amor á la libertad y  á las instituciones sim boli
zadas en el Trono de nuestra augusta Reina, y  esto explica mi conducta.

No vengo en son de oposición. No es mi ánimo calificar los actos del 
Gobierno, ni ménos levantar una bandera de rebelión en las filas del partido 
moderado. Léjos de eso , si no abrigara la convicción de que puedo prestar 
hoy un gran servicio á todos los partidos, á .los intereses de la nación y  al 
Gobierno mismo, no me atrevería á interrumpir el triste y  funeral silencio 
que suele reinar de ordinario en esta Cámara. T uve el honor de votar con 
vosotros en una cuestión eminentemente política. No quiero apartarme de 
vosotros. ¿Qué significa, pues, el acto que voy á ejecutar? ¿Es acaso un acto 
de oposición? No; pero el Diputado afiliado á un partido, por m ás que vote 
cási siempre con los hombres que forman la gobernación del país, no puede 
hacer una abdicación completa de sus convicciones, de sus compromisos y  
hasta de su dignidad.

Si en este Congreso hubiera una representación numerosa de otros parti
dos, los hombres de esa oposición serian los llamados á interpelar al Gobier
no; pero siendo todos unos, ¿ha de contenernos en el ejercicio de nuestros 
deberes el temor de mortificar á los Sres. Ministros? Sería entónces im posi
ble la discusión y  debían cerrarse las puertas de este Palacio; de no ser así, 
la discusión ha de mantenerse entre el Gobierno y  sus am igos.

Podria examinar uno por uno todos los actos del Gobierno desde el 1 1  
de Julio de 1866; pero voy á limitarme á una exposición sim ple de sus actoá 
principales, especialmente de los últimos, entre los cuales y  ciertas declara
ciones del Gobierno se nota contradicción que siembra la duda y  hace titu* 
bear á los amigos y  á los adversarios.

E n  cuatro períodos puede dividirse la historia de este Gabinete: el prime-* 
ro desde el 1 1  de Ju lio  hasta el 3o de Diciembre de 66; el segundo desde esta 
fecha hasta la terminación de la anterior legislatura; el tercero en el interregno 
parlamentario, y  el cuarto comienza en el decreto de convocatoria.

Los partidos conservadores han incurrido algunas veces en el error de 
considerar la conservación del órden material como objeto exclusivo de sus 
esfuerzos, sacrificándole intereses de altísima importancia. Este órden mate
rial/producto de una política puramente de fuerza, no es el órden verdadero; 
se asemeja mucho al órden de V arsovia, á la paz de los cementerios, y  es el 
desorden moral que trae la revolución. El órden verdadero consiste en la ar
monía de todos los intereses, en el libre ejercicio de todos los derechos y  en el 
cumplimiento exacto de todos los deberes.

En  este error ha incurrido el Gobierno, y  no le culpo por e llo . T u vo  la 
desgracia de encontrarse trazada una política de reacción y  de fuerza que le 
legó en sus postrimerías la unión liberal, y  además Con una dictadura econó
mica y  administrativa. No hay, pues, que extrañar que este Gobierno con
servador siguiera el camino trazado por un partido que se llamaba liberal por 
antonomasia. Por eso deportó, encarceló y  desterró hasta á los que tenían la 
investidura de representantes del país. Por eso por medio de decretos dero
gó leyes tan importantes como la de Ayuntamientos y  Diputaciones provin- 
cíales.

Pero yo  no reconvengo al Gobierno por estos actos. Solo me quejaré 
porque no haya aprovechado esa dictadura para resolver la cuestión econó
mica, no haciendo míseras economías que condenarán á la miseria á muchos 
infelices, sino economías radicales hijas de un plan general, suprimiendo la 
mitad de los empleados, suprimiendo Ministerios, reduciendo á la mitad el 
ejército, suprimiendo las clases pasivas y  concordando con la Santa Sede una 
reducción en el presupuesto del clero, y  descentralizando, simplificando y  
moralizando todos íós ramos de la Administración.

. Comienza el segundo periodo con la convocatoria á Córtes, ó mejor di-



cho, cón el decreto de 3o de Diciembre de 1866, por el cual fueron disueltas 
las Córtes y convocadas las actuales; y, señores, ¿cual fué la misión que tra
jeron las Córtes actuales? En el preámbulo de aquel decreto se decia: 
{Leyó).

El Sr. PR ESID EN T E: Sr. Diputado, llamo la atención de V. S. sobre 
la extensión que está dando á sus consideraciones. Se trata de un período 
anterior á la actual legislatura, y la costumbre es que los períodos parla
mentarios se abarquen desde el más reciente.

El Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Suplico al S r . Presidente que me permita 
algunas palabras más y verá demostrada la pertinencia de mis observa
ciones.

E l Sr. PR ESID EN TE: La pertinencia la reconozco: la extensión es la 
que no creo oportuna.

El Sr. PE R E Z  DE MOLINA: Procuraré limitarme todo lo posible. La 
misión del actual Congreso es, como la de todos, procurar el bien del país; 
pero los Diputados, como hombres de partido, traen el compromiso de ser 
consecuentes con sus doctrinas. El Gobierno habia infringido la / Constitu
ción y las leyes, impulsado por la necesidad y por el patriotismo. Los Dipu
tados le absolvieron de esas faltas é hicieron bien. ¿Pero tenian el compro
miso de votar la ley de imprenta, la de orden público y los reglamentos? 
No: de ninguna manera.

Cumplió, pues, la mayoría con un deber, y aunque lo ponga en duda el 
S r , Ministro de la Gobernación, realizó grandes sacrificios. S . S. hizo aquí 
con la mayoría lo que un amante con su amada cuando más la quiere: tra
tarla con desden para probar la seguridad .de su cariño; y  por eso aquel 
mismo día planteó en las secciones una cuestión de Gabinete en que triunfó 
por unanimidad. Repito, pues, que no. teníamos obligación de votar la ley • 
de imprenta que ha anulado por completo el art. 2 .0 de la Constitución.

E l S r. PKESIDEiNTE: No puedo dejar á V. S. penetrar en este terreno. 
Es una ley.

E l Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Los términos ámplios de mi interpelación 
me dan derecho para hablar como hablo. Al concluir se verá que no es del 
todo inconveniente lo que digo.

El Sr.- PR E SID EN T E : S r . Diputado, estoy acostumbrado á usar de la 
palabra en esos bancos* y  creo que se puede decir todo sin decir lo que Sw S. 
acaba de afirmar.

E l S r , P E R E Z  DE MOLINA: La ley-decreto de imprenta de 8 de Marzo 
es contraria á las doctrinas del partido moderado. Vosotros, Sres. Diputa
dos, fuisteis dueños de votar como votásteis: yo que venia hace años defen
diendo las doctrinas liberales del partido moderado en La Libertad y en Los 
Tiempos, con aprobación de algunos que hoy son Ministros de la Corona; 
yo que combatí en las últimas Córtes el proyecto de reforma de esa misma 
ley, ¿habia de votar contra mi conciencia?

Ley de órden público. Tampoco ningún Diputado tenia el compromiso 
de votarla. Vosotros la votásteis, é hicisteis bien. Yo no pude hacerlo, por
que fui el único Diputado de la minoría moderada de las Córtes del 66 que 
en unión con los cuatro dignos representantes del partido progresista pedí 
Votación nominal para hacer constar mi voto contrario á la ley de suspensión 
de garantías constitucionales. Lo mismo puedo decir de la cuestión de regla
mentos y  de conversión de Deudas.

¿Recordáis, señores, la lucha ardiente que sostuvo el partido moderado 
con la unión liberal por el reconocimiento de los cupones? ¿Recordáis que esa 
fué la bandera enarbolada para vencerla? He sido, pues, siempre conse
cuente.

Vamos al tercer período, ó sea el interregno parlamentario.
Durante el verano ocurrieron los tristes sucesos de Agosto. Hacia más de 

Un año que estaban en suspenso las garantías individuales, muda la prensa, 
el ejercicio de la libertad era completamente ilusorio, el destierro y  las pri
siones estaban llenas de ciudadanos . Sin embargo, ¿se evitaron con este sis
tema aquellos sucesos? La conducta del Gobierno después de ellos fué digna 
de aplauso: grande y generoso, no derramó una sola gota de sangre, hacien
do recaer sobre todos los efectos de la clemencia de nuestra augusta Reina'.

Después acometía el Gobierno la cuestión económica, verificando ciertas 
economías, hasta que llegó la época de convocar las Córtes. Parecía que iba-; 
tilos á entrar en un nuevo período político, y así es que en el preámbulo de 
la convocatoria los Ministros se jactaron de que lo eran de una Reina consti
tucional usando de frases que llevaron la esperanza á todos los corazones: 
todos aplaudieron aquellos síntomas que revelaban una nueva política; solo 
el partido absolutista mostró su descontento.

Se abren las Córtes, y el Gobierno pone en los augustos labios las pala
bras que reaniman las esperanzas liberales, dando lugar á que un ilustre per
sonaje dijese, al tomar posesión de la Presidencia de la alta Cámara, que pro
fesaba las doctrinas liberales y por esta significación ocupaba aquel puesto; y 
por eso nuestro dignísimo Presidente, modelo de consecuencia y lealtad polí
tica, representante toda su vida de las doctrinas constitucionales y  liberales del 
partido moderado, dijo, al ocupar esa silla, que era el eco de la mayoría ínti
mamente ligado á las instituciones representativas, fuera de las cuales no hay 
dignidad para los ciudadanos ni salvación para los pueblos.

S . M la Reina al contestar al mensaje del Congreso protestó de su in
quebrantable fidelidad á las instituciones constitucionales. No podían pedirse 
más pruebas para creer con firmeza que el Gobierno habia entrado en un 
nuevo período de constitucionalismo. De aquí que nos colocáramos al lado 
del Gobierno los que ántes disentíamos de él; de aquí que votáramos el men
saje de la Corona. Más de dos meses han trascurrido desde entónces. ¿Están 
los actos del Gobierno en armonía con sus declaraciones? Pero también quie
ro invocar las que hizo el 21 de Enero el ilustre Duque de Valencia. {Leyó.) 
Esto, pues, acabó de confirmar las esperanzas de los moderados constitucio
nales. ¿Qué causa impulsó al Duque de Valencia? ¿Habló ex abundantia cor
áis, ó en virtud de algún motivo que no podemos comprender? Debíamos, 
pues, esperar algo respecto de las leyes de imprenta, de órden público y  de 
Jos reglamentos; algo también respecto á la' marcha política del Gabinete.

La política, señores, proyectada por el Sr. Bravo Murillo eráosnos reac

cionaria que la del actual Ministerio. Todos recordareis la actitud del partido 
moderado ante el Sr. Bravo Murillo, y cómo protestó contra sus proyectos, 
porque los consideró contrarios á las instituciones representativas: ¿cómo,

, pues, se explica que hoy traducidos en leyes los reconozca como su símbolo 
el partido moderado? Tendría que renegar de toda su historia. Las leyes ac
tuales, según dijo aquí el Sr. Ministro de la Gobernación, eran de circuns
tancias, y por tanto transitorias; y sin embargo, como derivación de ésas mis- 
más leyes hemos votado dos proyectos eminentemente reaccionarios: el pri
mero declarando vigente el art. 1.*, tit. 3t°, tratado 7 .0 de las Ordenanzas ge
nérales, y el segundo sobre reforma del art. 258 .del Código penal sobre va
gancia, que comprende en la calificación de vagos á todos los .españoles, co- 
metiéndose con esto al consignarlo en el Código un escándalo científico y  qa 
escándalo Constitucional.

E l Sr. PR ESID EN T E: Sr. Diputado, vuelvo á llamar la atención de 
V. S. sobre las califiCádones que se permite dar á leyes votadas por las Qórtes.

E l Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Con respecto á los reglamentos, todos r e - , 
cordareis la proposición de reforma presentada por uno de nuestros compañe
ros, pero tampoco hablaré de esto, si bien es otro dato qué confirma la con
tradicción que existe entre los actos y las declaraciones del Gobierno.

Si, pues, én nada de esto se ven síntomas de un nuevo período político, 
¿los encontraremos en lá última crisis ministerial? ¿Se resolvió, constitucional 
y parlamentariamente? Un Sr. Ministro trajo aquí un proyecto relativo al Ban
co, y  el mismo dia que debió leerse él dictamen de la comisión se produjo la 

:crisis. ¿Qué poder extraño sacó del Parlamento un negocio del que estaba co
nociendo? El Banco representó contra el proyecto; pero la cuestión se puflo > 

:;déclarar libre en vez de provocarse una crisis. De manera que entre ja volun
tad del Consejo de Ministros y  el Parlamento se interpuso el poder anticons
titucional de los Directores del Banco.

• ¿Y cómo se resolvió la crisis.' Todos conocemos la significación de los 
dos Ministros que dejaron de serlo; pero ¿cuál es la de sus dignos sucesores? 
E l Sr. Sánchez Ocaña, si tiene algún color político, es el de reformista de la 

Tracción Bravo Murillo. ¿Y cuál es la significación política del Sr. Catalina? 
El S r. Fernandez de Velasco (D. Eusebio) lo dijo en la sesión de 1 3 de Ju 
nio del año pasado. Pero hay más: publicado su nombramiento, La Espa
ña, periódico el más reaccionario entre los moderados, sé limitó á elogiar jas 
condiciones personales del S r . Catalina, miéntras E l Español, órgano .todos 
sabemos de qué hombres, se limitó á dar cuenta del nombramiento sin hacer 
ninguna calificación, y La L e y , periódico cuya significación era muy conoci
da, pues ha dejado de publicarse, ni siquiera dió cuenta del nombramiento.

En tanto, La Constancia del Sr. Nocedal {Risas) le tributó los siguientes' 
elogios: {Leyó.) De suerte que la significación del Sr. Catalina no es consti
tucional ni liberal, puesto que es considerado como neo-católico. Quiere de
cir que la crisis se resuelve trayendo al seno del Gabinete elementos reaccio
narios. ¿A qué nos atenemos, pues? ¿A los hechos ó á las palabras? ¿Es reac
cionario el Gobierno, ó constitucional, ó las dos cosas á la par?

Con respecto al constitucionalismo del Gobierno, ahí teneis el decreto 
prohibiendo la exportación de trigos, por cuyo medio el Gobierno legisla es
tando abiertas las Córtes. Si estas consideraciones no fueran bastantes para 
legitimar mi interpelación, bastarían para que el partido moderado pregunta
se al Gobierno cuántas políticas tiene.

El Sr. Barzanallana ha declarado que hay dos: una reaccionaria y otra 
constitucional. Tengo, pues, el deb^r de preguntar al Gobierno cuál de ámbas 
políticas se propone seguir. Los elementos liberales, representados por los 
Sres. Barzanailana y Belda, han sido sustituidos por el Sr. Sánchez Ocaña, 
reformista de 52, y con el S r . Catalina, tenido por absolutista ó neo-católi
co. Ruego, pues, al Gobierno que adopte un sistema cualquiera que sea, 
porque no hay peor sistema que la negación de todos ellos. Los Gobiernos 
que titubean y que se dirigen indistintamente a todas partes, se agitan en el 
vacío algún tiempo y no tardan en morir de consunción y de impotencia.

E l Sr. Ministro de MARINA: Sres. Diputados, doy gracias al Sr. Perez 
de Molina porque me ha proporcionado ocasión digna de dirigir mi palabra 

, al Congreso por primera vez desde éste sitio, al cual me ha traído sin mere
cimiento la voluntad de la Kéina, la confianza de sus Ministros responsables, 
y creo yo que mi calidad dé individuo de esta mayoría, cuyos sentimientos y 
cuyas ideas y cuyas opiniones he tenido el honor y la fortuna de interpretar 
en más de una ocasión.

Justo es, pues, que sean palabras de agradecimiento y de cariñosa defe* 
rencia hácia esta mayoría las primeras que yo pronuncie desdé este sitio, al 
cual por virtud de ella, después de la munificencia de S . M., he tenido el h o
nor de llegar.

No necesito yo encarecer, Sres. Diputados, la consideración y  respeto 
que merecen los Cuerpos Colegisladores: maé de una vez desde'esos bancos, 
cuando se discutía aquí la solemne controversia de la reforma del re glamen- 
to, tuve yo ocasión de encarecer el respeto que merece la tribuna parlamen
taria, levantada por unos hasta la santidad misteriosa de un tabernáculo, y  
deprimida por otros hasta el mísero destino de cátedra de errores y de perdi
ción. Pues ni los unos ni los otros tienen razón, como acabais de ver, Sres. Di
putados. Cuando esa tribuna no refleja ni recoge el eco de las griterías revo
lucionarias, cuando no da salida más que á la voz de la prudencia y de la jus
ticia y de la verdad y del patriotismo, digna es de respeto, y bien puede con
siderarse como una especie de ara adonde los corazones rectos y las inteli
gencias elevadas vienen cada dia á depositar la ofrenda de las grandes ideas, 
de las grandes tradiciones y de los ..eritimientos de la patria. {Bien, bien.) ■

A este fin patrio dco, á este noble resultado iban encaminadas nuestras 
gestio es de reforma del reglamento; ia cual reforma del reglamento, señores 
Dipu rdos, no impide que haya discusiones estérdes, ya lo veis; no cierra la 
puerta á debates que no tienen nada que ver, nada, con la formación de las 
leyes, ya lo ve*s; no evita discusiones tan desdichadamente estériles como la 
que ha empe ¿Jo y amenaza proseguir en esta tarde. Pero no soy yo el lla
mado á responder á la interpelación del Sr. Perez de Molina: bien sabe Dios 
que nada habia tan lejano de mi propósito, que no vislumbraba siquiera la 
probabilidad de terciar yo en este debate; pero el Congreso ha oido las alu*



filones verdaderamente personales con que el Sr. Perez de Molina hainter- , 
pretado mi venida al Ministerio, y yo tengo en defensa propia y en defensa 
de todos vosotros, señores de la mayoría, tengo que decir a lg u n a s  palabras.

Yo agradezco sinceramente á todos los periódicos, en cuyas redacciones 
difícilmente habrá persona á quien no me unan lazos de amistad, los elogios 
y apreciaciones que tuvieron la bondad de hacer cuando S. M, se dignó lla
marme á su Consejo; yo agradezco especialmente las calificaciones y los con
ceptos que emitió el periódico á que se ha referido el Sr. Perez de Molina; 
pero yo que en esta cuestión, como en todas, tengo bien definidos mis lími
tes y tengo bien marcados el desde dónde y el hasta dónde de mis opinio
nes, no necesito reproducir aquí doctrinas que en una ocasión ocuparon por 
hora y media ó dos horas vuestra atención siempre benévola para conmigo.

Debo hacér’al Sr. Perez de Molina una observación capital; debo decirle 
que mi doctrina política, que mis antecedentes políticos, que mi sér político 
se concentra en aquella respuesta al discurso del Trono que él Sr. Perez de 
Molina honró con su voto. Aquel documento, expresión de la voluntad y de 
las opiniones de esta mayoría; aquel documento, que contiene la doctrina 
conservadora y moderada pura; aquel documento es á la vez la expresión y 
el reflejo de todas mis opiniones personales en los puntos que en él se tocaban.

Es verdaderamente extraño, es verdaderamente deplorable que el Sr. Pe
rez dé Molina se haya permitido la palabra absolutista dirigiéndose á una per
sona á quien dice que estima y á quien ve honradamente en los Consejos de 
una Reina constitucional. (El Sr. P ere\ de .Molina: No creo que sea ofensi
va esa palabra.) Sería ofensiva por'cuanto supondría, ó una deslealtad insigne, 
ú otra cosa que no puedo ni debo siquiera mentar ante los Sres. Diputados: 
los réspeto demasiado, amo demasiado á esta mayoría, con la cual he estado, 
seguiré estando y estoy identificado desde el primer instante, y de la cual he 
recibido testimonios de aprecio que no olvidaré jamás, para que yo pueda, 
sospechar siquiera que necesítela mayoría á quien me dirijo de esta explica-, 
cion leal que hago.

Y la votación de los trece que creimos entónces representar aquí la genui- 
na doctrina moderada enfrente de un Ministerio que no se atrevía á declararla, 
y en cuyos trece figuraban nombres como los del Sr. Moyano y deí Sr. Ro
dríguez (D. Bráulio), si no estoy equivocado, aquel es un acto de mi vida 
moderada, del cual estaría orgulloso si fuera capaz de orgullo en el sentido 
vulgar de esta palabra.

No quiero, pues,- privar ai Congreso de la satisfacción de su justo anhelo 
de oír otra voz elocuentísima—iba á decir más elocuente, y no admito el com
parativo siquiera—en contestación al Sr. Perez de Molina, y me siento, dejan
do esclarecido y fijo el principio de que de ninguna parte, de ningún lado 
ménos que del Sr. Perez de Molina, podía esperar un individuo de esta mayo
ría que parlamentaria y constitucionalmente, por más que no le abonen los 
méritos propios, viene á formar parte del Gabinete, las calificaciones que S. S. 
se ha permitido y que con toda la dignidad que merece el Congreso rechazo 
solemnemente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Sres. Diputados, podría ser fácil 
el trabajo que voy á desempeñar, porque la interpelación Á¿1 Sr. Perez de 
Molina es de fácil contestación, si las elocuentes palabras del Sr. Ministro de 
Marina no me expusieran á que parecieran pálidas las mias. Pero debo una 
contestación al Sr. Diputado, y voy á dársela.

¿Será posible, señores, que abriguéis vosotros la duda que tan furiosa
mente asalta el espíritu del Sr, Perez de Molina? ¿Puede esta mayoría des
pués dedos legislaturas ignorar cuál es la política y la tendencia del Gobier
no? El Sr, Perez de Molina, al tomar el nombre de la mayoría, se hacia una 
gran ilusión, pues lo que él duda no es dudoso para ninguno de los Dipu
tados.

£1 Sr. Perez de Molina ha dividido su discurso en cuatro secciones, em
pezando por decir que su interpelación venia á romper el triste y funeral si
lencio de esta Cámara. S. S, se ha hecho eco d¿ algunas conversaciones que 
atribuyen á la reforma del reglamento la tranquilidad que aquí reina, la falta 
de pasto para alimentar la actividad de los Sres. Diputados. Señores,, en to
das las Cámaras, y en las mismas de España ántes de la reforma á que se 
alude, hay períodos de calma y de tregua, en que no se agitan controversias 
de esas que apasionan á la muchedumbre. No han de estar siempre, las 
Asambleas entregadas á las precipitadas pulsaciones de una fiebre, y pueden. 
Yivir muy bien tranquilas, como acontecía cuando ocupaba el poder el Duque 
dé Tetuán, que, rotas las primeras lanzas y pasados los primeros combates, 
reinaba la mayor calma. Cuando aquí no la hay, y las agitaciones pasan de. 
aquí hasta esas tribunas, y de las tribunas se extienden por fuera, eso es,¡se
ñal de que la sociedad está en combustión y enferma, y más cerca de lo tris
te y funeral está el cuerpo enfermo que no el tranquilo y sosegado.

Ha dicho el Sr. Perez de Molina una cosa que es exacta, aunque dicha 
p o r‘un adversario, y le llamo adversario porque supongo que no tratará de 
sostener que es una caricia la que acaba de hacer ai Gobierno; á saber: que 
cuando domina exclusivamente en una Asamblea una tendencia política, se 
abre camino á una oposición ficticia. Estas oposiciones se presentan con sín
tomas müy parecidos á los que hoy ha tenido el Congreso ocasión de ver. 
Personas que tienen más actividad de opiniones que otras y que quieren ad
vertir las cosas con tiempo, se lanzan, ya en son de querer hacer un favor al 
Gobierno, ya por otros motivos, á presentar ocasiones de combate. Y estas 
oposiciones no son las peores, porque más dignas de censura son todavía 
aquellas que aquí se presentan encubiertas con el velo del ministerialismo y 
buscan salidas por otros sitios donde no es posible alcanzarlas.

Realmente la interpelación del Sr. Perez de Molina, como otras, son 
consecuencia de la manera con que ha sido constituida esta Cámara, y esta 
manera no es obra del Gobierno, sino de suceso^ que todos conocen. El Go
bierno no puede responder de que no tengan aquí representación opiniones 
que se han puesto fuera de la esfera legal, ó que si están dentro, con su si
lencio se acercan mucho á las qué fuera de la esfera legal están colocadas.

- El Sr. Perez de Molina, recorriendo los períodos en que ha dividido su

diséurso, ha examinado la época en que S . M. llamó á sus Consejos al Du
que de Valencia. Dijo, con este motivo S> S . que no era culpa de este Gabi
nete el haberse encontrado con una ley de dictadura hecha por el anterior, y 
añadió que él habia votado contra esta dictadura.

Pues bien, cuando hizo eso debió advertir que otros muchos individuos 
del partido moderado, lejos de seguir su ejemplo, ayudaron á aquel Gobierno 
que les era contrario. Esto significa que la necesidad de esa dictadura era 
sentida en las regiones del poder, donde estaban los hombres que más ha-»

' bian combatido esta especie de poderes discrecionales, y que el partido mode- 
rado, convencido de que esa dictadura hacia falta, la concedió contra su pro
pio interés, con las elevadas miras de patriotismo que siempre le han distin* 
guido,

< El Sr. Perez de Molina ha vuelto á hablar de prisiones y de destierros* 
Sobre esto se ha dicho ya cuanto hay que decir. Es un negocio concluido pof 
un voto de la Cámara.Ha hablado después del error que profesan todos los partidos  ̂conserva
dores de Europa, á saber: que se preocupan más del órden» material que del 

• órden moral.
Con este motivo nos ha dicho lo que es/uno y otro. S. S ., ál citar esas 

( opiniones, ¿cómo se ha olvidado de que cuando se rompe por la fuerza ese 
órden verdadero no hay más remedio que restablecerle por el mismo camino?

Entró después en el período de la reunión de las Córtes, y dijo que la 
mayoría no habia venido moraímente obligada á votar lo que había votado,

, á interpretando mal unas palabras miaS, supuso que yo habia dicho que e l 
I Gobierno no débia nada á ia mayoría, ni esta al Gobierno.
? No dije yo semejante cosa en el sentido que suponen esas palabras, y el 
i Sr. Perez de Molina debió meditar sobre las suyas para decirnos algo más 
i* elevado que lo del amante y la amada, que es más propio de un gabinete que 

de una reunión de hombres públicos que se ocupan de los intereses de su 
país.Pues qué, ¿pretende acaso S. S. que el Gobierno haga la corte á la ma
yoría como los galanes á las damas en las comedias de capa y espada del tea
tro antiguo? No. Yo he dicho, y repito, que el Gobierno y la mayoría, li
gados por la unidad de principios, de fines y de aspiraciones, han hecho lo 
que debían hacer y siguen compactos y unidos sin necesidad de estarse cor* 
tejando como pretende el Sr. Perez de Molina. No vinisteis, es verdad, mo- 
raímente obligados á votar esta ó la otra ley; pero, vinisteis perfectamente en
terados de las tendencias del Gobierno, de sus proyectos y de los medios coa 
que contaba para realizarlos.

Todo esto lo sabíais, vosotros, Sres. Diputados, todos juntos y cada 
uno, y aprobásteis esta tendencia. Después de todo esto, es claro que la ma
yoría estaba moraímente obligada y cumplió como buena al aprobar esos 
proyectos y esa política de que habla S. S. ¿Pretende ahora el Sr. Perez de 
Molina que esta política debe cambiarse? Pues S . S . tiene que explicar la 
causa de eso.

Vinieron los tristes acontecimientos del verano, y en este punto el señor 
Perez de Molina nos tributó elogios que le agradecemos; pero S. S. dijo 
que esos sucesos eran una prueba de la ineficacia de la política seguida por 
el Gabinete. Pero ¿qué hubiera sucedido sin esa política? ¿Me permite.el Con
greso que yo le pinte el cuadro de lo que hubiera sucedido? Pues figuráos, 
señores, la prensa desbordada propalando noticias alarmantes; la agitación 
consiguiente en las calles; colocad al Gobierno en presencia de todos los ele
mentos de la revolución desbordados, y vereis lo que hubiera sucedido si no 
hubiera tenido el poder esas medios enérgicos, esas leyes que son obra vues
tra tanto como nuestra, y que han podido hacer que se reprimiera la revo
lución pronta y tan fuertemente en el verano pasado.

Pero pasó todo esto, concluyó el interregno parlamentario, se convoca
ron de nuevo las Cortes, el Sr. Presidente del Consejo manifestó las tenden
cias constitucionales del Gobierno, y el Sr. Perez de Molina viene á encon
trar una contradicción entre esa declaración y la conducta del Gobierno, fun
dándola en la reforma de la parte dudosa de la ley de órden público, en la 
ley de vágancia, y por fin, en la última crisis y en la presencia de dos deter
minados Consejeros de la Corona en este banco.

Respecto de las dos primeras leyes, yo pregunto; ¿por qué no se opuso 
S. S. á ellas cuando se discutieron? ¿Por qué no nos dijo- más al pormenor 
entónces lo que hoy nos ha indicado como de pasada? S. S . dice que esas 
leyes son reaccionarias, pero S . S . no lo ha probado, como no podía pro
barlo; y yo , á su afirmación de que son reaccionarias, opongo solamente la 
negación de que no lo son.

Pero viene luego la cuestión déla crisis, y dice el Sr. Perez de Molina 
que la salida de los Sres. Ministros anteriores de Hacienda y Marina ha te
nido por causa el que en el Ministerio habiá dos políticas, una constitucio
nal y otra reaccionaria , y que lo afirmaba así porque así lo habia dicho é a  
el Senado el Sr. Marqués de Barzanallana. ¿Cuándo lo ha oido S . S.? Nunca: 
no lo ha oido S. S., ni lo puede haber oido nadie, porque no se ha dicho ni 
podia decirse ; porque en el Ministerio no ha habido nunca esas dos tenden
cias en nada de lo que se ha hecho, y yo reto á que afirmen lo contrario al 
Sr. Marqués de Barzanallana y al Sr. Belda. Todas las leyes sé han pre
sentado de común acuerdo, todas las medidas se han tomado de común 
acuerdo , nadie ha propuesto siquiera nada que fuera rechazado por los demás.

Dice el Sr. Perez de Molina que el Gobierno ha cedido á la presión 
del Banco. ¿Y  p o rq u é?  El. Gobierno creyó oportuno presentar una ley 
obligando más que autorizando al Banco para ciertas cosas, á fin de acrecer 
el valor de los fondos públicos, y el Banco se opuso á ese proyecto por los 
medios legales, representando á S. M. contra él. ¿De dónde saca el Sr. Perez 
de Molina que el Banco debió acudir aquí? ¿ En qué artículo de la Constitu
ción se previene que las peticiones se hayan de dirigir á las Córtes y no al 
Monarca? Y aun cuando de esto fuera lo que se quisiera, ¿qué responsabilidad 
tiene el Gobierno por esa exposición ? ¿ Debió acaso no aceptarla? No. ¿ Y 
qué sucedió después ? Que el S r. Barzanallana hizo algunas concesiones,que 
desvirtuaron la ley, y que no habiendo quétfdo avenirse á que la cuestión



fuera completamente libre en los Cuerpos Colegisladores, creyó de su deber 
salir del Gabinete. ¿ Qué hay aquí que indique presión sobre el Gobierno 
por parte de nadie ? Nada. Dice S. S . que el resto del Ministerio, en vez 
de tomar en consideración la significación constitucional del mismo, tomó en 
cuenta la significación reaccionaria y trajo á su seno al S r. Sánchez Ocaña 
y al S r . Catalina.

Según el Sr. Perez de Molina, tanto el Sr. Sánchez Ocaña como el señor 
Catalina tienen una significación reardonaria; R/.rpecto á este último señor, 
nada tengo que decir, porque ya ha dicho S. S. lo bastante. En cuanto al 
Sr. Sánchez Ocaña, ya fué otra vez Ministro con el Sr. Istúriz; y además,; en 
el mero hecho de aceptar la política del Gobierno, es lo que somos nosotros; 
es decir, milita bajo la bandera que nosotros hemos proclamadó hace mucho 
tiempo, y sobre la que no duda nadie más que el Sr. Perez de Molina. Tiene 
nuestra política, y esta es laque necesitaba el país hace tiempo y laque ne
cesitará todavía durante alguno más.

El Gobierno, según S . S ., es culpable en su primer período por no ha
ber resuelto la cuestión económica. ; Ah, señores ! ¿Es posible contentar .a 
una indicación de esta especie en una discusión como esta? No; cuando llegue 
el caso de que pueda discutirse en detalle la cuestión económica , la discuti
remos y se aceptará todo lo que sea aceptable.

S. S. ha concluido diciendo que los Gobiernos que vacilan y que no tie
nen senda fija anastran una vida precaria hasta encontrar la muerte. Pev,o 
si S . S . nos tacha con tanto fervor de reaccionarios, ¿cómo dice que no te
nemos rumbo fijo? Le tenemos, señores, y todos lo sabéis. Miéntras la revo
lución amanece, nosotros la combatiremos manteniendo esas leyes que al 
Sr. Perez de Molina le parecen reaccionarias : cuando los ánimos se aquie
ten, cuando el país se tranquilice, mediremos la expansión que se debe dar, 
cómo hemos medido la represión que ahora debia haber.

Ha dicho el S r. Ministro de Marina que esta discusión era estéril. Tal vez 
bajo muchos puntos de vista merezca este nombre ; mirada bajo el aspecto 
del Sr. Perez de Molina, no será estéril, porque se habrán aclarado las dudas 
que S . S. tenia, y por lo tanto, podrá apoyarnos si le he satysfeeho, ó com
batirnos en el caso contrario, en el cual ya no habrá aquí ese triste y funeral 
silencio de que se lamenta S. S ., porque teniendo el derecho de levantarse el 
Sr. Perez de Molina, no nos privará del gusto de escuchar sus discursos.

E l Sr. BELDA: No me levanto, señores, á pronunciar un discurso, sino 
á rectificar dos hechos. ^

Ha dicho el Sr. Perez de Molina que el Marqués de Barzanallana ha 
manifestado en el Senado que dentro del Gabinete de que formó parte habia 
dos tendencias políticas. Esto no es así, y lo ha rebatido perfectamente el 
Sr. Ministro de la Gobernación. Lo que ha dicho el Sr. Marqués de Barza
nallana ha sido otra cosa, y todos los que le han oido ó han leido su dis
curso lo han comprendido así. En todos los actos políticos del Ministerio la 
tendencia ha sido una, aceptada por todos sus individuos con más ó ménos 
expansión.

Respecto á la crisis, yo podría decir algo más de lo que se ha dicho has
ta ahora; pero sería referente á mi persona, y esta la juzgo de muy poca im
portancia para venir á ocupar con ella la atención del Congreso.

Me limitaré, pues, á protestar contra la indicación que ha hecho el señor 
Ministro de la Gobernación, de que el asunto del Banco habia quedado redu
cido á una simple cuestión de amor propio. No es así, señores: el Sr. Mar
qués de Barzanallana, que tenia una gran fe en su proyecto, cedió por no 
provocar una crisis en la cuestión de que el arreglo fuera obligatorio; pero 
fué persuadido de que aun declarándolo así se podia obligar al Banco á que 
hiciera uso de la autorización que se le daba. Es claro que al ceder así no 
renunciaba á ía ley: pues qué, ¿habia de hacerse esta para qué no se cum
pliera?

En cuanto á no hacerlo cuestión de Gabinete, el Sr. Marqués cedió tam
bién, persuadido de que las razones que expusiera en las Cámaras habían de 
hacer que el proyecto se votara sin más que atender á ellas. Esto era una 
verdadera concesión hecha en obsequio de sus compañeros, puesto que la 
ley ántes de traerse al Congreso fué objeto de algunas observaciones, y por 
acuerdo de todos los Sres. Ministros, el de Hacienda ttivo el honor de leerla 
en esa tribuna. *

Quede consignado, pues, señores, que el Sr. Barzanallana no se ha reti
rado del Ministerio por una cuestión de amor propio.

Yo, señores, habia pesado de tal modo sobre el ánimo de S . S. porque 
aceptara la transacción con el Banco y la declaración de que la cuestión sería 
libre, que no podia ménos de acompañarle en la retirada, en lo cual, señores, 
yo he hecho un inmenso sacrificio, no por abandonar ese banco, sino por te
ner que renunciar á la parte de gloria que me cabia de haber pertenecido á 
una administración que tantos y tan relevantes servicios ha prestado al país 
bajo la enérgica y patriótica iniciativa del eminente hombre de Estado que por 
fortuna del país está al frente de los destinos públicos.

Estoy enfermo y el hablar me cuesta mucho trabajo, y no digo más.
El S r. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Sres. Diputados* 

muy pocas palabras voy á dirigir al Congreso; pero tengo necesidad de ha
cerlo para que las cosas queden en su lugar y para que la verdad resulte tal 
como la verdad es. El Sr. Belda, Ministro que fué con mucho gusto nuestro, 
y que con gran sentimiento nuestro también dejó de pertenecer al Gabinete, 
ha dicho que todos los actos políticos del Gobierno fueron aprobados por to
dos los que le componían, con más ó ménos expansión. No hubo ni más ni 
ménos expansión: hubo la misma expansión, y demostrando todos el mismo 
deseo de hacer lo que se hizo y de que no se hiciera lo que dejó de hacerse. 
No hubo dificultad ninguna, absolutamente ninguna, y es necesario que que
de así consignado, para que no se explote una mala inteligencia, porque fuera 
de aquí todas las cosas se meten á barato, y la política es necesario que sea 
verdadera y séria.

Él Sr. Belda ha pedido la palabra cuando creyó oir decir al Sr. Ministro 
de la Gobernación que el Sr Marqués de Barzanallana, Ministro de Hacienda, 
habia salido del Ministerio por cuestión de amor propio. El Sr. tyinistro de 
la Gobernación manifiesta ahora que no dijo eso; pero yo debo referir tal

como fué la causa de la salida del Sr . Marqués de Barzanallana, y los seño
res Diputados podrán apreciar qué nombre debe darse al móvil que guió al 
Sr. Ministro que fué de Hacienda pa a salir del Gabinete.

El Sr. Marqués de Barzanallana, unos dias ántes de llevar al Consejo de 
Ministros su proyecto de ley del Banco, fué á verme y á decirme que iba á 
pre,.:m ulo. H bló conmi, o tres minutos, y estuvo presente el Sr. Ministro 
de Etiado po*que eneró cási al mismo tiempo que el Sr. Marqués de Barza- 
naM ;na, Me dijo dicho r-ñor que tenia un proyecto sumamente beneficioso 
para - os intereses públicos y  para el Banco, y que iba á traerle al Consejo 
de Ministros. Yo le dije: muy bien, como digo muy bien átodo Sr. Ministro 
que me dice que va á llevar al Consejo de Ministros un proyecto beneficioso 
para el país.

j Al otro dia, el Sr. Marqués de Barzanallana llevó el proyecto de ley del 
Banco: cuando lo leyó, le dije yo: «¿Ha pensado V . bien las dificultades que 
esé proyecto de ley.puede traer, los inconvenientes .que ofrecerá? Usted ha 

\ mirado la cuestión bajo el prisma de la utilidad, del bien que quiere hacer; 
pero en, todas las cosas están mezclados el bien y el mal:, es preciso sumar los 
bienes y los males,, restar estas sumas y atenerse á lo más provechoso, to- 

' mando de lo bueno lo; mejor, de lo malo lo ménos malo. » Dijo que era muy 
bueno; dijo que todos los individuos del Banco do aceptarían y que el resul
tado sería beneficioso. Contestamos todos los Ministros: está muy bien. No 
hubo discusión, hubo una grandísima deferencia, deferencia quede fiemos te
nido siempre y que yo procuro tenar constantemente con todo lo que propone 
y hace el Ministro del ramo en Consejo de Ministros. Se presentó el proyecto 
de ley y empezó la hostilidad del Banco. '

Todos los Sres. Diputados saben que sus individuos aeudieron á Letra- 
; dos eminentes; y ¿cuál fué el parecer de estos Letrados? Todos saben las ges- 
1 tiones que se hicieron, cómo se iba preparando la opinión; y le dijimos al se

ñor Marqués de Barzanallana en Consejo de Ministros que sería conducente 
el que se pusiera de acuerdo con los individuos de la Junta del Banco y que la 
cuestión se llevase, no contra el Banco , sino con el Banco y en favor del 
Banco.

Y, señores, voy á ser franco, porque me gusta serlo: este Gobierno tie
ne muchos enemigos, porque las circunstancias han hecho que todos los Go
biernos los tengan, y por consiguiente, no ha de poseer el Gobierno actual 
el privilegio de no tenerlos. Este Gobierno, pues, tiene una porción de 
partidos enemigos, el partido a, el partido b, el partido c (Rumores), distin
tos partidos, no quiero nombrarlos, que los nombré el que quiera: yo tengo 
más prudencia que los que me interrumpen; pero no me intimidaré ni aquí, 
ni en la calle, ni en ninguna parte. (Bien, bien,)

El S r. PRESID EN TE: Las tribunas guardarán silencio.
Él S r. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Este Gobierno tiene 

por enemigos á esos partidos, y por eso dijimos nosotros: no vayamos á 
obligar al Banco á que acepte una cosa que perjudica á sus intereses tal como 
él los comprende y consigamos también tenerle por enemigo. El Sr. Marqués 
de Barzanallana se prestó á tener una conferencia con los individuos del Ban
co, y citó la persona con quien queria hablar, que fué el Sr. Urquijo.

Yo escribí al Sr. Urquijo una carta rogándole que me hiciera el favor y 
tuviera la bondad de verme: vino, en efecto, y le dije que era preciso que 
tuviesen los individuos del Banco una conferencia con el Sr. Ministro de 
Hacienda y que se prestaran en lo posible á una avenencia. Yo le rogué con 
todo encarecimiento, como lo podria demostrar con el escrito que el mismo 
Sr. Urquijo puso en mis manos después de la conferencia: en ella no queda
ron conformes; los s-ñores del Banco lo sintieron mucho y daban sus razo
nes por no haber quedado acordes; el Ministro Sr. Barzanallana dió también 
las suyas y manifestó que había tenido razón en la conferencia que habia 
celebrado.

Nosotros entonces le propusimos que la cuestión fuese libre para no 
echar el peso de la política, para, no obligar á nuestros amigos personales, 
de esos que no quieren desairar á un Ministro, en una cuestión en que se 
rozaban grandes intereses y en que habia una cuestión legal también, una 
cuestión de derecho. El Sr. Marqués de Barzanallana no se prestó, y al otro 
dia vino al Consejo de Ministros y dijo que habia estado obcecado cuando 
se habia obstinado en que se hiciese la cuestión de Gabinete; que consen
tía en que la cuestión no fuese de Gabinete, y que habia estado acalorado en 
las conferencias anteriores; que se le permitiera solo el decir á algún amigo 
en particular, á los que le preguntaran si en el caso de votar en contra el 
S r. Barzanallana se iria, que era para él cuestión de Gabinete; y nosotros le 
dijimos que no, que la cuestión habia de ser clara, verdadera, de buena 
fe; que si era cuestión de Gabinete, decirlo en público, en particular, de to
das maneras; y si la cuestión era libre, decirlo también á los amigos, á todos 
en público y en secreto, y que así es como se debe gobernar. A esto se opu
so el Sr. Marqués de Barzanallana y se retiró.

Después el Sr. Belda, Ministro que fué de Marina, hizo buenos oficios 
para ver si podia convencer al Sr. Marqués de Barzanallana de que retirara la 
dimisión, y me preguntó el Sr. Belda: Si yo le puedo convencer de que re
tire la dimisión y se conforma con lo que se ha acordado en Consajo de Mi
nistros, ¿le verá V. continuar con gusto en el Gabinete?» Y le dije: «Sí, 
señor, con muchísimo gusto, porque lo único que yo deseo es que esta cues
tión se resuelva como cree la mayoría de nosotros que debe resolverse, con 
arreglo á los intereses públicos, á los intereses del Banco y á las condiciones 
que hemos creído necesarias.» El Sr. Marqués de Barzanallana lo creyó de 
otra manera: los Sres. Diputados pueden juzgar cuál fué el sentimiento que 
hizo separarse del Gabinete al Sr. Marqués de Barzanallana.

Y añadiré: primero ura un proyecto de ley . para obligar al Banco á que : 
comprara títulos por una cantidad determinada: luego se conformaba el se
ñor Marqués con que fuera una autorización: después que esa autorización 
no le obligaría aL Banco á que se dejara autorizar, y el Banco decia: no he 
de hacer uso de esa autorización; y decia el S r .; Ministro de Hacienda: no le 
obligaremos. Pues si no me ha de obligar V., ¿por qué me he de dejar aur- 
torizar? decia el Banco;. Y decia más : los , accionistas tendrán una junta, y 
van á acordar que en el caso de dejarnos autorizar se nos prohibirá que tum-



ca usemos la autorización. Señores, ¿para qué servia un proyecto de ley con 
estas circunstancias?

Francamente, ¿estamos jugando á las Córtes? ¿Estamos jugando á la 
gobernación? ¿Qué es esto? Yo no digo que fuera amor propio el senti
miento que puuo mover al Sr. Marqués de Barzanallana; pero digo, sí, que 
no tuvo razón ninguna para separarse por esta cuestión del Gabinete. Y no 
hubo. otra.

Ya que estoy en pié, voy á hacerme cargo de una cuestión que ha tocado 
el Sr. Perez de Molina, cuestión que es muy delicada, y aun cuando ya ha 
contestado algo el Sr Ministro de la Gobernación sobre esto, miéntras más 
se diga para dejarlo en su lugar es mejor, porque es de más interés que lo 
que puede figurarse el Sr. Perez de Molina: me refiero al proyecto de ley de 
órden público, que dejaba la Ordenanza conforme se escribió en i 7° 4> Para 
que nad'e pudiera dudar ni pueda dudar si está ó no Tigente el artículo á que 
me refiero.

Hay un articulo en la Ordenanza que dice que »los Generales en Jefe en 
campaña podrán dictar bandos é imponer penas, las cuales tendrán fuerza de 
ley. Este articulo fue escrito por unos filósofos que no tenian las pasiones 
políticas' que hoy por desgracia abundan: los que escribieron esta Ordenanza 
no eran progresistas, ni moderados, ni de unión liberal, ni de ninguno de 
esos partidos en que para desdicha nuestra estamos divididos, contrariando 
los intereses del país en vez de servirlos como' conviene. Este artículo lo pu
sieron porque meditaron que era preciso en ciertas circunstancias, y  cuenta 
que aquellas circunstancias no eran tan fuertes como loque hoy son, y no ve
nían tan á menudo para su aplicación. Este artículo no estaba, en mi concep
to, derogado por la ley de Orden público.

Pero cuando vinieron los acontecimientos de Agostó hubo algunos Capi
tanes generales que creyeron que lo estaría, y otros dudaron qyizá porque 
temieron equivocarse y que se expondrían á una responsabilidad, como algu
nas veces se hace en el Parlamento, que se les interpela, que se les maltrata, 
y no es extraño que no tengan toda la fuerza, todo el vigor necesario en 
ciertas circunstancias; por eso es necesario ser un poco más prudente que lo 
es el Sr. Perez de Molina, y por eso, y  para que no hubiera dudas en lo su
cesivo, s í  trajo el proyecto de ley, y  aprobado, queda la Ordenanza en su 
fuerza y vigor como es menester.

respecto á lo que el Sr. Perez de Molina ha dicho refiriéndose á mí, yo 
creía que después de tantos años de haber pasado trabajos por la causa de la 
libertad, después de tanta sangre derramada, después de tantas ocasiones en 
donde algo ha podido depender de mí el tomar uno út otro camino, y  siem
pre se ha tomado el camino de la libertad y de la defensa de la Constitución 
del Estado, yo creia que ya nadie dudaría cuáles eran mis intenciones, ni á 
dónde puedo ir; pero he pasado, señores, tantas amarguras en la vida, me 
han sucedido tantas cosas y he padecido tanto por la libertad, que no me 
duele mucho lo que ha dicho el Sr. Perez de Molina: esto es pequeño en 
comparación de tanto como me ha suced’do á mí; estoy seguro que todos 
tienen una idea fija, cabal y segura de lo que he sido, de lo que soy y de lo
que seré constantemente.

No me importa, pues, mucho que una persona piense de esta ó de la otra 
manera de mí: la opinión del mundo no está reducida á mucha gente, ni á 
una provincia, ni á un reino: es muy fácil decir, y se dice comunmente, todo 

éel mundo os alaba , y todo el mundo os vitupera ; y  cuando vamos á ver 
quién es ese mundo, son cuatro cabezas ligeras, nacidas para hacer número, y 
sin las cuales estaría mejor el mundo

El Sr. SEC R ET A R IO  (Uiaz Agero): ¿Acuerda el Congreso pasar á otro
asunto?

El Congreso asi lo acordó.
El S r. PR ESID EN TE: En virtud de lo acordado, el Congreso pasa á 

reunirse en secciones.
Orden del dia para mañana: disc usion del dictámen sobre el proyecto de 

ley de organización y arreglo de Tribunales.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De la capital de Austria escriben á la Correspondencia del 
Nordeste que el Gobierno austríaco ha celebrado un convenio 
con una sociedad para la construcción de un ferro-carril que se 
denominará del Nordeste húngaro, el cual pondrá en comuni
cación á Galitzia con Hungría, y tendrá no solo importancia co
mercial considerable sino política y  estratégica bajo el punto de 
vista de la defensa de ámbos países en el caso de ocurrir una
in v a s ió n  p o r  la  p a r t e  d e  R u s ia .

Con fecha 13 anuncian de Berlin que el Príncipe Napoleon 
sería visitado aquel mismo dia por el Rey y en seguida se des
pediría de SS. MM. y  de los Príncipes, saliendo el 14 para 
Dresde.

Anuncian de Nueva York con fecha 29 de F ebrero que la 
comisión del Senado ha reglamentado el procedimiento que ha 
de seguirse en el juicio del Presidente Johnson. Los debates se
rán públicos y  principiarán al dia siguiente de presentada la 
acusación. El Presidente Johnson será llamado á comparecer en 
persona ó á hacerse representar por un abogado. Se necesitarán

las dos terceras partes de los votos de los Senadores presentes 
para que haya sentencia.

Se asegura que el Senado ha desechado la proposición de 
Mr. Sumner, encaminada á interrumpir toda relación oficial 
con el Presidente Johnson miéntras dure el proceso

Un meeting celebrado el 28 de Febrero en Nueva York  
aprobó la conducta del Presidente y censuró que se íe some
tiese á acusación.

En San Luis se organiza un club democrático militar.

INTERIOR.

MADRID.— Celebróse ayer en el templo de Santa María la Real de la 
Almudena una solemne rogativa, costeada por el Ayuntamiento de esta capi
tal, que se dirigió procesionalmente desde las Gasas Consistoriales hasta di
cha iglesia, para implorar la inagotable clemencia y misericordia del Altísimo 
con objeto dé que se digne enviar á los campos la lluvia y el rocío que tanto 
necesitan.

  Anteayer fué conducido á la última morada desde la parroquia de San
José el cadáver del General Sánchez Osorio.

Un considerable número de personas de las clases más distinguidas asis
tieron á esta triste ceremonia. Detrás del carro fúnebre iba un coche de la 
Real Casa. Sabido es que el General Osorio era Director de estudios y edu
cación militar del Príncipe de Astúrias.

  La cofradía del glorioso Patriarca San José, establecida en la iglesia de
Santo Tomás de esta corte, compuesta de maestros carpinteros y  ebanistas, 
celebrará fiesta principal á su glorioso patrono con la mayor solemnidad 
el jueyes próximo 19 del corriente. A las diez será la misa mayor con mani
fiesto y  sermón que predicará el P. José Joaquín Montalbau, sacerdote del 
Colegio de Escuelas Pias de San Fernando, asistiendo á este cordial y  reli
gioso culto una brillante y numerosa orquesta, dirigida por el Profesor Don 
Felipe Gómez.

BOLETIN DE TEATRO S.

El concierto que se verificó anteayer en el Principe Alfonso, honrado con 
la asistencia de la Real familia, fué un nuevo triunfo para los profesores que 
componen la sociedad, que fueron muy aplaudidos en las diferentes piezas quo 
ejecutaron, haciéndose repetir la segunda parte de la sinfonía de Mendelssohn, 
y las variaciones de arpa que con notable maestría ejecutó Mad. Roaldés, 
así como la^marcha turca.

E l S r. Sarmiento fué muy aplaudido en el solo de flauta de la miscelá
nea de IPuritani, igualmente que M. Paquis en el de trompa de la fantasía 
sobre motivos de Lucia .

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE LO S F E R R O -C A R R IL E S DE ALMANSA A V A LEN 
cia y Tarragona.— El dia 31 de los corrientes, á la una de la tarde, se celebra
rá en el local de costumbre, situado en la estación de esta ciudad, la junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta compañía. Solo tendrán voz y  voto en 
ella, con arreglo alart. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más ac
ciones, y para ello deberán depositarlas en Secretaría ántes del dia 24, reci
biendo en el acto un resguardo que habrán de exhibir á su entrada en el sa
lón de juntas.

Los accionistas de fuera de Valencia podrán depositarlas ántes cjél día 
24 en poder de los comisionados de la sociedad, los cuales son:

En Madrid, Excm o. S r . D. José Campo, paseo de Recoletos, núm. 14 .
En Barcelona, D. Angel Baixeras, Nueva de San Francisco, núm. 3 i .
Valencia 14  de Marzo de i8 6 8 .= E l Director gerente accidental, José de 

Llano. ^277

CONCURSO
para pintar un cuadro que represente una batalla ó un episodio 
de la guerra de Africa, en que figure el General en Jefe del ejér
cito español.

Los artistas que en él tomen parte han de ser españoles , y  
deberán presentar sus bocetos en la calle de Santa Isabel, núme
ro 42, dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde esta 
fecha.

La retribución señalada al cuadro consistirá en 6.000 esQU- 
dos. Su tamaño será de dos metros 40 centímetros (2 in,4o) de an
cho y un metro 5o centímetros (1 m, 5o) de alto.

Los bocetos deberán tener la cuarta parte del tamaño indica
do para el cuadro.

Madrid 17 de Marzo de i868.=Pedro de Murga. 5275



 'SAN TO  DEL D I A

San Patricio, Obispo y  confesar« 

.Cuarenta Horás *¡n la iglesia de los Irlandeses. ; L :

REAL O BSERVATORIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1868.

r*

Barómetro te m peratur a  en  Direccion
GRADOS

No ras . reducido á o°   del estado  d el  cielo .
. ^ m a ím e lrM  Reaumor_ viento.

íá ’óit 709,95  ̂ ‘ i*,gf 2*,4 N. E . . . , Despejado,
gfdelk m; J 710,47 V / 6*,6 -8°,2 • N. E . . . .  Idem,

t i  deludía./. 710,07 1 16%6 f %¥,2 N. E . . . .  Idem.
3 de la t... 708,88 12o,8 i6*,o N. N. E . Idem.
6f(d e lat..*  709,09, ip*,4 i 3°,o N. E . . . .  Idem.
9 dé la n ..] 710,58 v' 6’ ,4 . / 8°,o N. E . . . Idem.

Temperatura máxima del dia    j 1 3®,o [ i 6#,3
Temperatura máxima ál, sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20°, 1 1 2 5 Y 1
Temperatura mftiima del dia. B. . . . . . . . . . . . . .  / .’. . . . » .  2°,o ] 2°,5

„ Evaporación en las 24 horas. . . . . . . . . . . . . . . .  5,4 milímetros.
" pluvia en id. id .   ................................     »

despachos teleg ráfico s recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do, atmosférico á  las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 16 de Mar%o de 1868.
I mi ni ruin mu mi *mi.

Altura T em - ¡
barométri- peratura en Direccion Fuerza Estado

tOCALIOADM. **.*» 'y í 1 *rad.os del del E,ttd°  déla
nivel del centesima-

m aren m i- les. v ien to , vientoi delciejo. mar.
límetros.

Bilbao/. .!¿. 4 • 770,3 9,0 N. O . . . .  Brisa„> Oási cub.% P.:° ol.
Oviedo. .  769,6 9,8 N: E . . ./ .  Idem*/ Despejado.. /
Coruna...:.« .. 768,3 . 10,4 J O . * * . . *  oí. • Idem,;.,*«.• G ruesa.
Santiago* í$"* • •„ '.769*6 : 1 r ! 9 ,7  N / E . .  ¿ ¿ B r i s a : . Idecá* L. * > ; , «*;
Opóltfoi... ./ * |  766,3 f i2 , i  E . . : . . . . Idem.i.'Celajes. .. .> Alg.ag,
Lisboa................  763,1 13,2 N. N. E . V.° fte;lDespejado.♦ Bella. .
Badajoz.; . / ./  r .762,7 : i 3,o '■ N. O .. . V i e m t ó .  ¡Idem . .  -... . . »
San Perú.* &£ , 764,0•, 14,7 E . . . . . . .  B risa;. ¡ Alg.* nube. Oleaje*
Sevilla................. 766,3 16,7 S. E . . . .  Idem...T Despejado. »
Tarifa.................  763,1 17,0 E .............. Viento. Gási desp.* P.° ol.
G ranada/.. . .  765,2 12,8 S. E . , . .  Brisa,. N u b e s....*  -  »
A l ic a n t e . . . . .  768,1 14,6 S   Idem... Idem Tranq.
Murcia   768,4 e 1 3,6 S . , O . . .  C'üma. Idem.. . . . .  »
V a le n c ia ... . .  768,4 14,4 N._ Brisa . Cubierto... »
Barcelona. . .  • 766,8 13,5 N . E . . . .  Viento. Idem Tranq.
ZaragjO££;/ .y» *¿ y. ' 765,2/ ; 8,8 t N./O./-. * Idem; .  Despqjqdp< * • ¡ v »
Soria; ^  767^6, , 3 ,4. N. E , . ..; Idem .. Idem,
B i^ go s.. ;  t /.; ^71,3 , , ,3,5 N . f E t ¿ . Brisa-. ¿ .Cubierta. *. r »,

•? y -771,4, • 8, 8 -, Ñv E t . ... Viento. Nubes..r;
Salgm an^ i..», r . 767,^ ' 4 ,7 • j S. É . . . .  Brisan; Despejado.... r , »
Wtódrifl^v. f ** \ ' 768,8. f 8,2 |E .v..¿. . .  V  ^fte. Iden*... . . ,  »
Ciúda^-p^ajf ? , ^767,  ̂ , 11,0 JE .; r ; . . .  B risa .. Idetn... . . .  r \ )+ .
A lb ace te ...... 767,5 10,4 E. S . E! Idem/. N u b es...... .* ,.r
B |^ t^ 8 s.r .  ̂ . r76 6 ,9 , ' ,1.0,;o • S. S. O .. Idem.;. Cubierto.; . Oleaje.
Bayona id. . . ,  768}3 - r 6,0 É . . . Calma. Despejado . Grqeia

' 767,4;] 3 ,3/ i.Ñ, O. ..;. B risa v .jc irru s.. . .  JCa^mR.'
Mai-seíla 14..,.. , 769,4 «. 9,0 v N. E . . . ./Idem. . ‘Nubes, f ; r . ;; r*

 DIRECCION GENERAL DE T E L É G R A F O S .

Sj îóíü'Toe' pariésTéciBlHosTáj’ftf no ha llovido en ninguna próvinHa". .. ~~

A LCA LD IA   CO R R EG IM IEN TO  D E M A D R ID .

De  lo s partes remitidos enrel dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pal¿8, la^de^tnerídado dé grafros nioti dk predidá'dé-árficéldAdfc cofistínib/ reiultá lOr
t i ^ n D i h L  : b  c-,: i; ' j , : : / . / .  c L  " í * , - j  ! r

ENTRADO POR LAS P U E R fA S  E »  EL DIA DE H OT. f r /
7 .683^ -arrobas de trigo. r r f , , r r . r V * ' 1 *

v. $,$4* iMp'd? narína/;' r -  ; ; - r - : •
*• r;;¿5S ,idem dé ¿adBóii/- ' C - :; > :.i < - i .. ; ;;o : 1 ' : > •  !
j ■ 014.7' y49a?, gne conjponeD.dj.'i44 libras^dt^pSQ.; j Y  . C ; . ( *

291 carneros, que hacen 6.525 libras de id. * ;
3? ( 4ue hacen 1.7.969 libras de id ..

r b  r.'. t. v r : ; r \  ; pR^CJjOS'DJB GRANOS EN E L , D IA 'D E  HOY. ( ‘ ¡. . r

Cebada de 4,100 á 4,5.oojescudos fanega/ - ? , ~ . . .. ? ¡; , -
. . * r f ; r y r . Trigo vendido. ... - - i . -  .b; . , .  , ^.35,3 , fanegas., .

Preció medio. . . . . . . . .  . . .  8,378 escudos.
. , . c

L o  que ¿e anuncia al pública para '«u inteligencia; . , » ,
Madrid 16 de Marzo de í 868. — EÍ Alcalde-Corregidor , ¿1 Marqués de V iljám áfaa,

 B O L S A  D E M ADRID.

 Cotización oficial del 16 de Marzo de  1868 .

: f  fO Ñ D O S PÚBLIGOS. ¡

Títulos del 3 por lo e  consolidado, publicado, 33-70,33-90, 34- 56; 33-85 y  7 5 
pequeños; no publicado , 33-6o; á plazo, 33-65 y  70 fin. cor. vol,; 33-6o ; y  o5‘ fin 
cor. fir.j 33-70 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 32-40.
' Deuda amortízabíe de priméra clase , no publicado, 34*5o d.
( ídem de segunda id., id., 17-00 d.
- Material del Tesoro no preferente co n ,interés , id., 98-50.
. Deuda del personal, jd ., a 5-o 5 .
cB illete  ¡hipotecarios del Banco de España, publicadp, pó-Só.

Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, id ., 88*75. 1 
Idem hipotecarios de id., no publicado, 89-00 p. . . . .
Acciones de carreteras gén'érales, 6 por lo o  anual, emisión de 1 / de A bril de t 85of 

de á 4.000 rs., id., 89-25.
Idém id. de á^ .o o ó  rá., id., 94-00 d. • ,

' Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i ,  de i  2.000 re., id ., 93-5o.
Idem id . de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 77-00 d.
Idem id. de 9 de Marzo de i 855, de á ,2.000 rs., id., 70-00. " ‘ . 1 r. '
Idem id; de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000rs., id., 73-oo p. * \ ' (
ídem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1858, de á 2.000 rs.,¡ id., 72-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á ro b o  h . ,  8 por loo  anual, id., lo 3-6b p. «
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r»., publicado, 66-40 y  5o. 
Idem id. nuevas, de á-2.000 rs., no publicado, 66.-00 d.
Idem id. de á 20.000 rs., publicado, 60-00..

-Acciones del Banco de España, no publicado, 139 y  i 38- 5o.

• CAMBIOS.

L ó n d re sá p o  dias fecha, 49- 65 p.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Benefido*

Albacete. . . . . . .  1/2 » L u g o . . . . . . . .  3/4 »
A lic a n te . . . . . . . .  , » i/4.P* Málaga................... 7/8 *
Almería • • • • • 1 • ptf» » Murcia. • • • • • par d. »
Avila*.. .  f . . . . .  1/2 »:  O r e n s e .. . . . .  par. »
B a d a jo z .. . . . . . .  par. » Oviedo  par.., ' »
B a rce lo n a ...... » 1/2 Palencia  par. »
B ilb a o * . . . . . . . .  p a r. » P a m p l o n a . . . .  » I/4 P »
Burgos. •[••• * t . par. ; _ ^Pontevedra..,, par. »

«y* t -m 1 12 , - : v j -  ( 1 Salam anca . * . 3/4 >»
pádiz   1/4 p. » San Sébastiap, j» ijq  p,
Castellón. » . > par. • *  Santander../. » " 1 / 4
Ciudad-Real.. . #1 par. » Santiago.../. 3/4 »
C ó r d o b a . . .* . . .  par. » S eg ovia .. . . . .  par. »
C o r u n a . . . . . .  ^. p ar. » S e v i l l a . . . * . ,  par. ' »
C u e n c a . . . .  ... . „ 1/2 » S o r i a . . . . . . . .  ' » ' v
Gerona.................  par. » Tarragona. . .  . jpar. »
G rapada. .  . . . . .  1/4 » . ; T e r u e l . . . r . i par d^ »
G u a d a la ja r a / . . .  p ar. » T b íe d o . / . . . . ' i '/ 4 d j ■»
Huelva................... 1/4 » Valencia* , ^ r . -14
H u e s c a .. . .* . . .  par. ,»  /  Valladolid* /.-. par'. »
Jaén.  .............  par. » Vitoria. . . . . .  .par/ „ _ . * » .
L eq p , .*.:. * . . .  * parr ¡. » Z a m o r a .. f . . .  1/2 p^ v
L é r i d a . . . / . . / . ,  par. » Z a r a g o z a . . . . /  y ' 3/8
L o g ro ñ o ................  p a r d . » * J i \ ‘ .. /  í . ^  '

 i ”. !

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres i 3 de Mar̂ o.—Consolidados , 93 1/8.
París 13 de -^Interibr'e^palí.ol, .33-8<J.—  Diferido|3*z-?5j * |

 ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy, á la s  ocho y  m edia-dela n o ch e .— 12 4 .a función de ab on o.—
La Trayiata^ ópera er̂  tres actos. . ,
: v J ’*• •'* * * i f i c . i ' f o  m l o i ’Á  lL Jluch.j j.t :C1

c T e a t r o  d e l í P r o y í  A ppbp 3r P < & i* i& ' l ¡í_PH hé'-r iLa 

j o /I I •: •/ c / l/ j
| TéATRí)^5É"la z£l»^tELX:^r¿¿y',<'á 'íasi)¿h¿ y l í¿ d ía 'ldfe1a.noche,-¿¿¡ritatit*  
\de n íie/á de inág'la fres abtó^. / - í  ̂  ̂ í i ' : \ í r l ' i : f :
; f ! r i y  f, 7
f f T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  1 t--H oy, á las opljo y  media de la noche. 7- E l >faniarm a
\de lo pdsaaó\ drama nuevo ~enJ’rinco Rctbs; ‘ "

 ̂ r  T e a t r o u e  , LOS B u f o s  m a d r i l ^ o s . -*■ H oy, á las ocho y  media de la n och e.—  
A 'b enéfició  del prim er tenor cóm ico,D . Juan O rejoii.— A cto  prim ero de la  zarzuela 

^mitológica en dos actos El joven Telémacb. — 'Prinfefa represeritácíbá de lá zarzuela 
|nueva en.un acto titu lada 'Ayentp.ras de;un{ Q.hpgado '.rr P^im^r^ reprqsenta/iqrí dp la  
¡falta dé ortografía, nueva, en un actó, nominada La gramática. ‘ " " •

■ í  T e a t r o  de; ¿ a  N ü e v a , I n f a n t i l . r-íC jirfeta sj  14 :)—  H oy /  áf las ¡ocho la 
'n(^clle^-yJSsíe-CjM afno s e , alquila. — 'B a ile .-jP a c p  y, Manuela.— B aije j— JEf. amante. 
\pre?lado.~Rzi\Q'.— Np hay humo sin/zie^p.r— B^ile .final. . . . .  ' ' ,


